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INTROOUC.CION 

Aunque este tl'l!la ha sfdo tratado illlpliamente por 

Juristas y tratadistas extranjeros y de nuestro país, los 

textos omiten por lo general tratar diversas operaciones de 

este tfpo real! zadas por la banca con características muy 

especiales, quienes la realizan con carácter profesional y 

en masa como es el caso de la especial normatfvfdad de la 

prenda mercantil sobre valores y títulos de crédito, en el 

caso de antf cf po, de crédf tos para 1 a adquf sf cf ón de bienes 

de consumo duradero, de la prenda de crédito en libros, de 

1 os crédf tos de habfl 1 tac fón o avío, y del caso especf al de 

la ejecución de los fideicomisos constituidos para garanti

zar el Clll1pl imfento de las obl fgac:ones en el cual se apl fea 

el procedfmfento de ejecución establecido, en tratándose de 

la prenda mercantil, por la Ley General de Operaciones y Tí

tulos de Crédito, de acuerdo con las últimas reformas a la 

Ley Reglilllentarfa del Servfcfo Público de la Banca y Crédi

to, así como de la nueva modalidad que a través del Institu

to de Depósito de Valores se manejan el mayor número de las 

garant'las prendarias en operaciones que se concertan con las 

lnstftucfones de crédito, modificatorias a la Ley de Títulos 

y ~eraclones de Crédito y la Ley de Sociedades Mercantfles 



y de señalar algunos criterios de importancia en relación a 

1 a prenda mercantil por 1 a Suprena Corte de Justi c1 a de 1 a 

Nación. 

La importancia del trabajo radica en el sin niinero 

de operaciones prendarias que en la actualidad realizan las 

Instituciones de Crédito y que tiene características de la 

operación común de prenda mercantil. 
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t. l. Sl&N!F!CAOO ETIMOLOG!CO OE LA PALABRA PRENDA 

Aunque es dudosa la etfmologia de la palabra Prenda existen varios pun

tos de vfsta, algunos la vinculan al nombre r001ano "Pfgnus•, otros la ha

cen derivar del grfego "Pago" o "Pango" con que se alude el refuerzo con 

que se asegura el contrato de préstamo. 

Antiguanente en el Derecho español se usó para desfgnar esta Institución 

el vocablo "peño" derivado del latino "plgnus" y posterfonnente se usaron 

las palabras <311peño y <311peñar que todavía son corrfentes para detennfnadas 

operaciones de préstamo plgnoraticfo que son las que consfsten en llevar 

un objeto a entfdades dedfcadas a esta clase de operaciones (Ho~te de Pie

dad, Bancos 11Jnfcfpales, casas de Préstamo, etc.) para obtener un lucro 

sobre ellas. Pero la palabra que ha prevalecido es 'Prenda', originada en 

el verbo latino prehendere, equivalente a asir o agarrar una cosa. 

t. 2 AllTECEOENTES HISTOR!COS. 

A. EN EL DERECHO R!J4ANO. 

Los contratos en el Derecho Romano fueron consfderados como fuente de las 

obligaciones. Se clasificaron en atención a muy diversos criterios y pun

tos de vfsta. Tomando en consideración las fonnalfdades requeridas para el 
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perfeccionanlento de los contratos, fueron divididas en: verlbls, lltte-

raris, re y consensu. 

Es de partlcul ar Importancia para nuestro estudio destacar los contratos 

reales, es decl r, aquellos que se perfeccionan mediante 1 a entrega de 1 a 

cosa, ya que dentro de esa división se encuentra el contrato de prenda 

que será objeto de nuestro trabajo. 

El contrato de prenda fue conocido en el Derecho Ranano cano "plgnus' y 

ha sido definido como "contrato por el que el deudor o un tercero entrega 

un objeto al acreedor para seguridad de su cré<llta con cargo para éste de 

restituirlo después de haber obtenido satisfacción. Presenta analogía con 

el c001odato y el depósito, pero es un contrato accesorio que garantl za 

una obligación principal, bien sea esta civil, pretoria o natural, y no 

se extingue sino hasta que se haya hecho el pago total, por ser indfvlsl

ble." (1) 

Anterlonnente un deudor respondía a sus acreedores del cunpl !miento de 

sus obligaciones con el total de sus bienes, esto es, con todo su patri

monio; snpero si el deudor se volvía lnsolvenre, sus acreedores podían 

perder parte o la total !dad de su crédito al no encontrar respaldo de 

bienes donde ejecutar el cunplfmiento forzoso de las obl lgacfones y ante 

el evento de que hubiera tal nú1Mro de acreedores, que en la d!vfslón o 

{l) Bravo González Agustín et al. Compendio de (),recho Romano. Editorial 
Pax - México. 1966. Pág. 132. 
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prorrata del patrimonio o bienes del deudor, su crédito se disminuirá. 

Con motivo de esta situación tan en desventaja para los acreedores de 

pérdida o menoscabo de sus intereses, se hizo necesario, para no entorpe

cer operaciones crediticias, buscar la fonna de dar una mayor protección 

a ese infortunio, lo cual se pretendió mediante la exigencia al deudor de 

otorgar una garantía especial, que bien podía ser de carácter personal o 

bien de carácter real. 

En el caso de que la garantía ofrecida fuera de carácter real el crédito 

quedaba protegido con la afectación de un bien particular. En este caso 

la garantía existira independientemente de la solvencia del obllgado. 

En un principio, los Rananos, usaron para otorganfento de una garantía 

real, una figura jurídica denominada enajenación con fiducia que consis

tía en la exigencia que el acreedor hacía valer respecto a su deudor, de 

venderle éste un objeto de su propiedad, con la promesa de venderle el 

mismo objeto a su deudor por el mismo precio más los Intereses que el 

préstamo que le había concedido hubiera generado hasta el ctJnpl imiento de 

la obligación; era, de hecho, una transmisión de propiedad, pero sujeto a 

pacto de retroventa. (Z) 

Posterionnente la situación del deudor mejoró al entrar en uso lo que po-

(2) ()nar Olvera de Luna Contratos Mercantiles.- Editorial Porrúa-1982 
Pág. 199. 
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día llanarse prenda posesoria, que los remanas deneminaron el "pignus", 

contrato en el que el deudor prendario no transmitía la propiedad sino, 

ccmo es la naturaleza de lo prendario actual, unicanente transmitía la 

posesión o tenencia, alcanzando su desarrollo en el derecho pretoriano 

donde se instituyó la hipoteca. 

No es precisa la fecha en que se admitió por el derecho civil romano el 

contrato de prenda ccmo procedimiento de garantía crediticia, sencillo y 

favorable al deudor, evitando los nefastos efectos en su patrimonio y ga

rantizando al acreedor el pago preferencial de su crédito. 

Petit dice que otra definición que se le dió fue: "un contrato por el que 

el deudor o un tercero entrega una cosa a un acreedor para seguridad de 

su crédito, con cargo para este acreedor de restituirla después de haber 

obtenido satisfacción." (3} 

El Emperador Qirdiano 111, permitió. al acreedor la retención por vía de 

exceptio doli, de la prenda, aun cuando hubiera recibido el pago del deu

dor, si aun ese acreedor lo era por otros créditos que no fueron garanti

zados por la prenda restituida; sin embargo no era la tácita constitución 

de una nueva prenda sino que el acreedor sólo conservaba el bien objeto 

de la prenda como mero detentador, ya que carecía de los derechos a su 

(3} Petit Eugenio. Tratado El enental de Derecho Remano. Trad. de 1 a 9a. 
edición francesa de José Fernández G.- Ed. Saturnino calleja, S.A. 
Madrid, 1954. Pág. 386. 
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favor derivados de 1 a prenda. (4) 

La extinción del derecho de prenda se debe a diferentes eventos dentro de 

los que el principal es el pago de la deuda que garantiza el bien pigno

rado. 

Entre las diversas maneras para extinguirse la prenda, dlrt!llos, que esa 

se extingue cuando Ja obligación se clJllple, bien voluntariamente o por 

virtud de ejecución forzada, asimismo por renuncia voluntaria expresa o 

tácita y en ocasiones al cunpl irse un ténnino o condición resolutoria a 

que fue sC111etido el nacimiento de la obligación, por destrucción o pérdi

da fOrtuita, confusión y prescripción positiva. 

8. - EN EL DERECHO fl!OCES 

En el antiguo derecho Francés la línea divisoria entre la prenda e hipo

teca es casi imperceptible respecto 'de los bienes sobre Jos que recaían, 

c0010 ejt!llplo citamos a Gran Bretaña y !bnnandía que aceptaban en prenda 

la entrega de innuebles y se pennitía la hipoteca de muebles. (5) 

En París y Orleans se recharo ésta ~ltima, por que los juristas franceses 

(4) Kunkel Jors. Derecho Privado Romano. Editorial Saber. Barcelona, 
España. 1955, Pág. 21. 

(5 l Louis Jesseran Derecho Civfl 1950 4a. Edición, Editorial Buenos 
Aires Pág. 136. 
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siguieron fielmente los lineanientos de las instituciones jurídicas roma

nas, creando con ésto una diversidad de criterios que subsistió hasta el 

año de 1804 en que entró en vigor el Código Civil Francés que claranente 

estableció que la prenda recaía sobre bienes muebles, mientras que la hi

poteca sobre irmuebles. 

Por lo que se refiere al Código de Comercio Francés de 1808 fué mudo res

pecto a la prenda y por lo tanto, los créditos comerciales y los banca-

rios se perfeccionaban de acuerdo con los lineamientos de las normas del 

Código Civil por un espacio de casi 55 años. 

Las reformas del 23 de Mayo de 1863 introdujeron en el Código de Comercio 

un capítulo especial de prenda por su orden, modificando la numeración de 

los artículos de esta legislación. 

Es aquí donde la prenda enpezó con sus perfiles claros en cuanto a su na

turaleza jurídica que la consideraba ya como un derecho real, accesorio, 

mobiliario e indivisible. 

Su naturaleza comercial quedó determinada en el artículo 91 que la defi-

nía como aquella que se constituía en razón de un acto de c001ercio, ya 

fuera con un comerciante o por qui en 1 o sea. (6) 

(6) George Ripert.- Tratado Elemental de Derecho Comercial.- 1954.- Tomo 
IV Contratos Comerciales.- Editorial Buenos Aires, Pág. 73. 
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Utilizado para la prenda civil el depósito de los almacenes públicos, 

posteriormente el legislador francés introdtrjo en el Código de Comercio 

la prenda sin desplazaniento, es decir se hacía entrega jurídica de la 

cosa mediante la cual el deudor quedaba en posesión de la misma en cali

dad de depositario. 

C.- EN OTROS PAISES. 

En Italia: Fué regulado el contrato de prenda mercantil en su Código de 

Comercio el lo. de Enero oo 1883 (Título 15 artículos 454 y 459, regla

mentación que consagra los principios cllísicos del contrato). 

En Honduras: Por primera vez el contrato de prenda mercantil se reguló en 

el Código de Comercio del lo. de Febrero de 1899 (Título VIII artículos 

453 y 459). 

En Brasil: El Código de Comercio del 25 de Jul fo de 1850 rué el primero 

en reglanentar la prenda, en sus artículos 211 y 278. 

En Bélgica: La ley del 5 de Mayo de 1072, regulación momorable puesto que 

norma tanto el aspecto sustantivo (La prenda como contrato) como la mate

ria adjetiva (El procedimiento para vender la cosa pignorada). 

En Portugal: Fué el Código de Comercio del lo. de Enero oo 1889 ( artícu-

1 os 397 y 402). 
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En España: El Código de Canercfo de 22 de Agosto de 1885 preceptúa una 

institución similar (Tí tul o V, Libro Il, préstamos coo garantí a de efec

tos o valores públ icosl, artículos 320 y 323. (7) 

D. - EN EL DERECHO HE XI CANO. 

Hablar de los orígenes o antecedentes de una institución en el D:lrecho 

Mexicano, implica hacer, al menos, una rápida incursión en el ámbito del 

Derecho Español por virtud de la gran infl uencfa que se pudo recibir tras 

muchos años de daninación, sin embargo únicanente señalaremos observaci<>

nes que se destaquen. 

Señalaremos que fue el Fuero Juzgo el ordenaniento que modificó a las 

instituciones del [;?recho Romano. Le sucedieron los Fueros 1-1.Jnicipales y 

Viejo, correspondientes a las legislaciones de Castilla, la Ley de las 

Siete Partidas, donde se encuentra reglamentada la prenda. 

Los estudiosos de las canunidades prehispánicas refieren la existencia 

del contrato de prenda como un medio para garantizar los préstamos, sin 

embargo, nada encontramos que nos indique 1 a forma de su constitución, 

las obligaciones de las partes y las formas de extinción, dedujimos que 

siendo nuestras antepasadas civilizaciones adelantadas, su sistema legal 

(7) Mantilla Malina, Derecho Mercantfl, Doceava Edición, Porrúa México, 
1971, No. 4, Pág. 2. 
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debió ser avanzado. 

Dentro de los estudiosos de nuestros antepasados, en materia jurídica, 

debemos citar a J. Kohler, que dedicó un estudio en fonna especial a los 

aztecas, que denominó El Derecho de los Aztecas, por su parte Lucio 

Mendieta y Húñez escribió El Derecho Mexicano antes de la Conquista. Sin 

embargo, siendo la prenda sólo una de otras tantas figuras jurídicas, no 

pudo ser tratada en fonna particular. 

El [;!recho l'exicano después de la Conquista tanó un rLITibo diferente, es 

aquí donde se asimila la fuerza jurídica española, al quedar sanetidos a 

ordenamientos español es. 

A pesar de que el Derecho Español ya no es un derecho tradicional sino un 

ordenamiento codificado, poco se legisló en relación con la prenda. 

Cano primer antecedente mexicano después de la Independencia en relación 

a la prenda, lo encontramos en el C6digo Civil del Estado de Claxaca en 

1828. Después de cuarenta años se extiende dicha práctica en el Estado de 

Veracruz. En 1870 en el Olstrito Federal se legisla en particular sobre 

la prenda y también en el subsiguiente código. 

En estos dos últimos códigos se da el carácter de derecho real en favor 

del acreedor prendario a la prenda, se modifican las fonnalidades y el 

objeto, se reglamenta lo relativo a los frutos. 

Sin embargo fue hasta el código de Canercio o, 1884 cuando se reglamentó 

por primera vez la prenda mercantil en México. 



- 10 -

En el Código Civil de 1928 el contrato de prenda cambia en cuanto a sus 

fonnalidades y tal vez en cuanto a la naturaleza del derecho, al autori

zar la constitución de la misma mediante la entrega jurídica. 



- 11 -

CAPITULO 11. - COll:EPTO, OEFINIC ION, TIPOS OE PRENDA Y CLASIF !CAC!OH 
GENERICA OEL CONTRATO 

!l. l. - CONCEPTO 

El vocablo prenda comprende tres acepciones diferentes a saber: como 

cosa, -como derecho real y como contrato. 

al La prenda como cosa: la doctrina se refiere a la prenda como cosa 

para aludir al bien que se da en garantía, es decir el objeto mueble que 

se entrega al acreedor prendario para garantizar el cunplimiento de una 

obligación. 

El objeto del derecho real prendario es siempre una cosa mueble determi

nada o determinable, ya que el derecho sólo puede ejercitarse sobre un 

objeto concreto e individualizado; si son varios los objetos serán otros 

tantos los derechos reales que sobre ellos recaigan. 

b) La prenda como derecho real, es un poder directo que ejerce una 

persona sobre un bien para su aprovechaniento total o parcial oponible a 

los terceros por virtud de una relación jurídica, que se establece entre 

el titular del derecho y un sujeto pasivo universal. 

Cuando se dice que la prenda es un derecho real, se hace referencia al 

poder jurídico que tiene el acreedor en fonna directa e innediata sobre 

la cosa para retenerla y para poder exigir su venta, a fin de pagarse 

preferentanente con el producto obtenido y además giza de la acción per-
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secutoria en los casos de desposesióo, para poderla recuperar de cual

quier detentador, inclusive del mismo deudor. 

el. - La prenda como contrato real: de acuerdo con esta acepción, es el 

contrato por el que un deudor entrega una cosa al acreeoor para garanti

zar el cunplimiento <le una obligación. 

Para perfeccionar el contrato de prenoa, se e•ige la transmisión de la 

cosa, mientras el bien no se haya entregaoo al acreedor real o jurídica

mente, no existe el contrato de prenda. (8) La existencia de la prenda 

como contrato supone, pues, h entrega de 1a cosa, entrega. que hace nacer 

el derecho real. Sin la entrega de la cosa no pueden surgir las obliga

ciones y los derechos que son propios de este contrato, especialmente la 

obligación por la parte del acreedor de custodiar y restituir la cosa 

recibida en prenda, y el derecho de retenerla y venderla si no es pun

tualmente satisfecho el contrato principal. 

Cabe aclarar las excepciones a la regla según lo estipula el artículo 329 

de la Ley General de Tí tul os y Operaciones de Crédito que a la letra 

dice: 

Artículo 329. 

"En los casos de créditos refaccionarios o de habilitación o 

avío, la prenda podrá quedar en poder del deudor. Este se 

considerará, para los fines de la responsabilidad civil y pe-

(B) Art1culo 2658 del Codigo Civil Vigente para el Distrito federal. 



- 13 -

nal correspondiente, como despositario judicial de -1 os fru
tos, productos, ganados, aperos y demás _mÚeliles_ -dados en 
prenda." 

Y el tercer párrafo del artículo 53 de la L:y Reg1"1111entaria del Servicio 

Público de Banca y Crédito que estipula: 

"Se exceptúa de lo dispuesto en el primer párrafo de este 
artículo, la prenda que se otorgue con motivo de préstamos 
concedidos por las instituciones de crédito para la adquisi

ción de bienes de consumo duradero, la cual podrá constituir
se entregando al acreedor la factura que acredite la propie
dad sobre la cosa comprada, haciendo en ella la anotación 

respectiva. El bien quedará en poder del deudor con el carác
ter de depositario, que no podrá revocársele en tanto esté 

cumpl imiendo con los témifnos del contrato de préstamo." 

11.2 DEFINICION.- Por lo que respecta a la defincfón la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Credfto, no establece lo que debemos entender 

por contrato de prenda, por lo que tenanos que recurrir al Código Civil 

que lo define de la siguiente manera: Artículo 2856.-

11 La prenda es un derecho _rea 1 consti tul do 1 sobre un bf en mue
ble enajenable para garantizar el cumplimiento de una obliga
ción y su preferencia en el pago." 

Por otra parte Sánchez Modal , expresa que: "La prenda es el contrato por 

el que un deudor o un tercero entrega al acreedor o a un tercero la pose-

sión de un bien mueble enajenable para garantizar el cumpl imfento de 1 a 
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obligación y su preferencia en el pago, con el producto de su venta en 

caso de incumplimiento de la misma obligación". (9) 

Rojina Villegas enseña que: "La prenda es un contrato real accesorio, por 

virtud del cual el deudor o un tercero, entregan real, virtual y jurídi

canente al acreedor una cosa mueble, enajenable, determinada para garan

tizar el cumplimiento de una obligación, concediéndole un derecho real de 

persecución, venta y preferencia en el pago para el caso de incumpl imien

to, y con la obligación de devolver la cosa percibida, una vez que se 

cumpla dicha obligación". (10) 

La Asociación 11.lcional del lbtariado "'xicano define el Contrato de Pren-

da: "Es aquél por virtud del cual el deudor afecta un bien mueble enaje

nable con el derecho real del mismo nombre (derecho real de prenda) para 

garantizar al acreedor el cumplimiento de una obligación y su preferencia 

en el pago." (11). 

Leopoldo Agu1lar Carbajal: "Es un contrato real accesorio por virtud del 

cual el deudor o un tercero entregan al acreedor una cosa mueble, enaje

nable, determinada, para garantizar el cumplimiento de una obl igactón 

(9 l Sánchez Medal Ramón. - De los contratos Civiles 6a. Edición, Porrúa, 
México, 1982 Pág. 404. 

(10) CFR. Rojina Vi llegas, Derecho Civil, Contratos. T. 11, México 1945 
No. 116 Pág. 320 

(11) Cuarto curso de Derecho Civil "Contratos" de la Asociación Nacional 
del tbtariado México, D.F. Noviembre de 1962. 
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principal, concediéndole además los derechos de persecución y venta y 

preferencia en el pago, para el caso de lnet1nplimlento, con la obligación 

de devolver la cosa recibida, una vez que se cunpla la obligación". (12) 

Juan Pal0111ar de Miguel.- "Cosa mueble que se sujeta especialmente a la 

seguridad o cunpl imiento de una obligación. (13) 

Planiol .- al respecto nos dice: "La prenda es un contrato por el cual el 

deudor mismo, o un tercero, entrega al acreedor un objeto mueble destina

do a servirle de garantía." (14 l 

Yivante .- define la prenda de la siguiente manera: "La prenda es un con

trato en el que el deudor o un tercero entrega al acreedor una cosa mue

ble, confiriéndole el derecho de hacerse pagar sobre ella con preferencia 

sobre los otros acreedores, si no se le satisface del crédito." (15) 

Colín y Capitant dicen.- "La prenda· es un contrato por el cual el deudor 

entrega a su acreedor a título de garantía, la posesión de un mueble cor

poral o incorporal que dicho acreedor podrá retenerla a su vencimiento y 

(12) Leopoldo ~uilar Carbajal Contratos Civiles. 

(13) Juan Palomar de Miguel.- Diccionario para Juristas. 
Guanajuato, México 1961. 

(14) Planiol y Ripert.- Tratado de Der. Civil Francés Tomo 111 Pág. 38 
Habana, 1940. 

(15) Cesar Yivante.- Tratado di Oiritto Comerciale.-5a. Edic. Hilan 
1929.- Vol. IV Pág. 172. 
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poner en venta por falta de pago o con el fl n de reembolsarse con pr1v i-

1 egio y preferencia respecto de los demás acreedores". (16) 

Oe todas las definiciones anotadas a mi juicio propio, Rojina Vlllegas 

elaboró la más completa aunque está en contra del principio de que toda 

definición debe ser breve, ésta es clara y canpleta pues llena todos Jos 

requisitos que requiere el contrato de prenda, no así las demás defini

ciones que aniten elanentos esenciales para la constitución de la prenda, 

tales como: 

. a.- Que es un contrato accesorio. Se constituye en fonna accesoria para 

asegurar el cunpllmiento de una obligación principal, como contrato ga

rantía que es, 

b.- Que la cosa deba ser enajenable. La cosa pignorada puede consistir en 

cualquier bien mueble que se encuentre en el conercio y que esté determi

nada, o sea susceptible d¿ posesión, ya que el fin de este contrato es 

asegurar el CU11pl 1miento de una obl lgactón y sólo se logra ésto, cuando 

el acreedor puede vender la cosa p1gnorada; pues si la cosa no fuera 

enajenable, el contrato de prenda sería inut11. 

c) •• Que la cosa deba ser determinada. Es indispensable que la cosa dada 

en prenda se encuentre tndlviduall zada, puesto que no puede haber derecho 

real sobre una cosa en género; el derecho real sólo puede ejercitarse 

(16) hnbroclo Colín y H. Capttant. Curso Elemental de Derecho Civil.-
33. Edtc. Madrid 1931. Tono VI Pág. 59. 
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sobre una cosa en concreto y si fueran varias cosas serían tantos dere

chos reales como cosas fueran. 

d.- Que el acreedor tenga el derecho de persecución. Puede éste perseguir 

la cosa en caso de pérdida o desposesión y recuperarla de la persona en 

cuyas manos se halle, inclusive del deudor pignoraticio. 

e.- Que el acreedor tenga obligación de devolver la cosa recibida. El 

contrato de prenda lo hemos clasificado como bilateral porque una de las 

obligaciones que trae el acreedor es la de devolver la cosa una vez que 

se le ha satisfecho el crédito. 

11. 3. PRENDA CIVIL Y MERCANTIL. 

la prenda puede ser civil o mercantil, el artículo 334 de la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito dice que: 

En materia de comercio, 1 a prenda se constituye: 

l. Por la entrega al acreedor de los bienes o títulos de crédi

to, si éstos son al pcrtador; 

I!. Por el endoso de los títulos de crédito en favor del acree

dor, si se trata de títulos nominativos, y pcr éste mismo en

doso y la correspondiente anotación en el registro, si los 

títulos son inencionados en el artículo 24; 

11!. Por la entrega al acreedor del título o del documento en que 



el crédito conste, cuando el título o crédito materia de la 

prenda no sean negociables, con inscripción del gravanen en 
el registro de anisión del título o con notificación hecha al 
deudor, según que se trate de títulos o créditos respecto de 
los cuales se exija o no tal registro; 

IV. Por el depósito de los bienes o títulos, si éstos son al por
tador, en poder de un tercero que las partes hayan designado 

y a disposición del acreedor; 

v. Por el depósito de los bienes, a disposición del acreedor, en 
1oca1 es cuyas 11 aves queden en poder de éste, aún cuando ta

l es locales sean de la propiedad o se encuentren dentro del 
establecimiento del deudor; 

VI. Por la entrega o endoso del titulo representativo de los bie
nes objetos del contrato, o por la anisión o el endoso del 
bono de prenda re 1 a ti vo; 

VI!. Por la inscripción del contrato de crédito refaccionario o de 
habilitación o avío, en los términos del artículo 326; 

VIII. Por el cumplimiento de los requisitos que señala la u,y Gene
ral de Instituciones de Crédito, sf se trata de créditos en 
libros. 
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Como podemos apreciar la prenda mercantil difiere de la civil en la forma 

de constituirse y en alguno de los efectos que produce. Así en la prenda 

cfv i1 sobre créditos, no puede cobrar éstos el acreedor pignoraticio se

gún lo estipula el artículo 2864, infine, del Código Civil que a la letra 

dice: 
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"El acreedor a quien se haya dado en prenda un título de cré
dito, no tiene derecho, aún cuando se venza el plazo de cré
di to anpeñaoo, para cobrarle ni para recibir su importe, aún 
cuando voluntariamente se le ofrezca por el que lo debe; pero 

deberá en ambos casos exigir que el importe del crédito se 
deposite." 

En tanto que en la mercantil puede el acreedor prendario cobrar el crédi

to pignorado según lo estipulan los artículos 36 y 35 de la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito que a la letra dicen: 

36.- El endoso con las cláusulas 11 en garantía11
, "en prendaº, 

u otra equivalente, atribuye al endosatario todos los dere
chos y obligaciones de un acreedor prendario respecto del tí
tulo endosado y los derechos a él inherentes, comprendiendo 
las facultades que confiere el endoso en procuración. 

En el caso de este artículo los obligados no podrán oponer al 

endosatario las excepciones personales que tengan contra el 
en dos ante. 

Cuando la prenda se realice en los ténninos de la Sección 

Sexta del Capítulo IV, Título ll, de esta Ley, lo certifica
rán así, en el docunento 1 el corredor o los ccxnerciantes q•Je 
intervengan en la venta, y llenado ese requisito, el acreedor 
endosará en propiedad el título pudiendo insertar la cláusula 
"Sin responsabilidad". 

35.- El endoso que contenga las cláusulas "En procuración", 

"Al cobro", u otra equivalente, no transfiere la propiedad; 
pero dá la facultad al endosatario para presentar el docunen-



to a la aceptación, para cobrarlo judicial o extrajudicial

mente, para endosarlo en procuración y para protestarlo en su 
caso. El endosatario tendrá todos los derechos y obligaciones 

de un mandatario. El mandato contenido en el endoso no termi
na con la muerte o incapacidad del endosante, y su revocación 
no surte efectos respecto de terceros sino desde que el endo
so se cancela conforme al articulo 41. 

En el caso de este articulo los obligados sólo podrán oponer 
al tenedor del titulo las excepciones que tendrían contra el 
endosante. 
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Por esa razón, cuando en 1 a prenda civ f1 se ha decretado la amort1zaci ón 

de los ti tul os enpeñados, puede el deudor salvo pacto en contrario susti

tuirlos por otras de igual valor como lo podemos ver en el articulo 2863 

del Código Civil que a la letra dice: 

"Si llega el caso de que los títulos dados en prenda sean amor
tizados por quien los haya enitioo, podrá el deudor, salvo pac
to en contrario sustituirlos con otros de igual valor." 

Existieron varios criterio~ para definir o marcar más bien la diferencia 

entre estas dos fonnas de prenda pero principalmente se diferenciaba fu11-

dándose en que la prenda mercantil es aquélla constituida para garantizar 

actos canerciales y la prenda civil es en la que se garantizan actos el-

v i1 es. 

Nuestra Ley de Títulos nos proporciona en su artículo primero un funda

mento para clasl ficar a la prenda como mercantil al expresar en su último 
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párrafo que: 

"Las operaciones de crédito que esta Ley reglamenta son actos de comer

cio". 

Ya que la mencionada ley en los articul os que a la prenda mercantfl se 

refiere no nos señala cuando el contrato es mercantil. 

Al respecto Rodríguez y Rodríguez indica que la solu:ión debe de bus

carse necesariamente en el caracter accesorio del contrato prendarlo: 

"Es el contrato principal el que con arreglo a su naturaleza clasificará 

la mercantlbilidad de la prenda que lo garantiza." 

El distinguido jurista Arturo Ofaz Bravo nos comenta al respecto que la 

ya citada fuente formal por excelencia (Ley General de Tí tul os y ()¡lera

c1ones de Crédito, articulo 334) Stmin!stra el011entos útfles al efecto 

cuando, sopretexto de prescribir la forma en que ha de constituirse la 

prenda, lndica los bienes sobre los que puede recaer; ninguna duda queda 

sobre la mercantllidad de las prendas ahí previstas, si se tiene presente 

que el artículo 2 califica de actos de canercio las operaciones de crédi

to que reglamenta la propia ley General de títulos y Operaciones de Cré

dito. Mercantil es, pues, la prenda que se constituya sobre: 

a).- TI tul os de Crédito (fracción la IV y VI); 

b). - Materias primas, materl al es, frutos, pro<luctos artefactos, muebles 
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y útiles de las personas físicas o morales que obtengan créditos de 

avío o refacci onari os ( fraccf ón VI l ); 

c).- Créditos en libros (fracción Vl!I). 

Más en las fracciones !, !!!, IV y V se prevee la pignorabilldad de otros 

bienes y créditos sin especificar su naturaleza ni sus características; 

empero, no por ello debe considerarse perdida la pista pues otro grupo de 

elementos aparece en el ya conocido núcleo de la objetiva mercantil idad 

del derecho mexicano, artículo 75 del Código de Comercio, en fuerza del 

cual es menester calificar de mercantiles las prendas constituidas en 

ocasión de operaciones bancarias (fracción XIV), así como las que se re

lacionan con cualesquiera obligaciones entre comerciantes y banqueros, 

que no sean esencialmente civiles (fraccion XXI) y, finalmente por la 

analogía que expone el último párrafo del mismo precepto, las prendas que 

se otorguen para garantizar las adquisiciones, enajenaciones, alquileres, 

compras y ventas que se efectúen con propósito de especulación comercial 

(fracciones l y l!J, e igualmente las que sirvan como garantía en obliga

ciones conectadas con el comercio marítimo y la navegación interior y ex

terior (fracción XV). 

Y de ese modo aparece, con toda claridad que dos son los grupos prenda

rios: el primero formado por las prendas sobre tí tul os de crédito, y el 

segundo por las que garantizan obligaciones mercantfles, pues en efecto 

naturaleza comercial tienen, así los contratos de préstamo o crédito de 

avío o refaccionario como los créditos en libros y todos los actos rel a

cionados en el articulo 75 del código de Comercio; y con ello es posible 
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fundar el , por otra parte, el ya esperado concepto de prenda mercanti 1: 

"Derecho real constituido sobre un bien mueble o un derecho enajenable, 

para garantizar el cumplimiento de una obligación mercantil, así como el 

derecho real de garantía constituido sobre un título de crédito." (17) 

11.4. CLASIFICACION GENERICA DEL CONTRATO DE PRENDA.-

a) UNILATERALIDAD Y BILATERALIDAD. 

Para poder clasificar este contrato, tendremos que definir antes lo que 

es un contrato unilateral, y lo que es un contrato bilateral, ya que no 

existe un criterio definido que lo identifique como uno u otro. 

CONTRATO UNILATERAL .- Lo define el artículo 1B35 del Código Civil para 

el DI strito Federal que a la letra dice: 

"El contrato es unilateral cuando una sóla de las partes se 
obliga hacia la otra sin que ésta le quede obligada". 

CONTRATO BILATERAL Es el que hace nacer obligaciones recíprocas para 

las partes que en él intervienen, el Código Civil en su artículo 1B36 

dice: 

"El contrato es bilateral, cuando las partes se obl lgan recí
procamente." 

(17) Arturo Díaz Bravo: Contratos Mercantiles, Colección Textos Jurídi
cos Universitarios, 1983. México. 
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5a1vat afln11a que la prenda es un contrato bilateral Imperfecto, él con

sidera que al fon11arse el contrato las obllgacione; están a cargo del 

acreedor, pero que en muchas ocasiones nacen obl lgaciones para el deudor, 

tales como pagar los gastos de conservación, defender la cosa contra ter

ceros, etc. 

César Vfvante nos dice: Que la prenda es un contrato unilateral pues sólo 

el acreedor asume una obligación principal que es la de custodiar con di-

1 lgenci a 1 a cosa dada en prenda y res tituírl a si se 1 e paga, además dice, 

que también el deudor puede encontrarse obligado a reembolsar al acreedor 

fos gastos hechos para la conservación de la cosa. Pero ésta obl igaclón 

depende de circunstancias accidentales y posteriores a la conclusión del 

contrato, o sea que por los gastos hechos el contrato no va a transfol'

marse en un contrato bilateral. Pl anlol opina en Igual sentido. 

Rodríguez y Rodríguez dice: Que el carácter unilateral se puede af<n11ar 

en el contrato de prenda, porque el acreedor es el único obligado princi

palmente y las demás obl igaclones nacen con ocasión de hechos no necesa

rios y posteriores a la perfección del mismo contrato. Pero la obligación 

de conservar la cosa, en el Derecho Mercantil adquiere relieves extraoi~ 

dlnarios, así como otras consecuencias que se deducen del estudio de su 

contenido obl igacional hacen que deba considerarse como muy discutible la 

afirmación de la unflateralidad de este contrato. 

En nuestro concepto es Bflateral ya que origina derechos y obligaciones 

para ambas partes, como más adelante lo analizaremos. 
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b) PRINCIPAL O ACCESORIO. 

ACCESORIO.- En la definición del contrato de prenda podemos observar que 

se incluye el concepto de accesoriedad, lo cual significa que por defini

ción es un contrato accesorio. Siendo accesorio no podría existir por sí 

mismo sino que depende de la existencia previa de una obligación o con

trato principal que garantiza. 

De tal suerte que también puede ser llamado de garantía. Los contratos 

accesorios siguen la regla de que "Lo accesorio corre la suerte de lo 

principal", y en consecuencia su existencia depende de un contrato u 

obl igacfón principal. 

Existen casos en los que el fin principal de la constitución del derecho 

real de prenda es garantizar obligaciones futuras, ésto es obligaciones 

aun no existentes que se reputan principales y que sin embargo el perfec

cionaniento del contrato se aclnite. 

c) REAL O PERSONAL 

REAL.- Son reales los contratos que se constituyen mediante la entrega de 

la cosa, de tal manera que existiendo un consentimiento, un objeto 

directo en el contrato, un objeto directo de la obligación contractual, 

más aún habiéndolos firmado o c11Dpl ido las formalidades, entre tanto no 

se haya entregado la cosa, sólo estaremos en presencia de un antecontrato 

o promesa de contrato, ya que se puede válidamente contratar la 

obligación de 
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constituir prenda a futuro, pero como se dijo, su perfeccionaniento será 

hasta en tanto se haga entrega del bien objeto de prenda. 

La entrega puede ser material o Jurídica, caso en el que para protección 

de terceros deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad de 

la entidad. 

A la fecha el contrato de prenda es el único contrato real que admite 

nuestro derecho, ya que aquellos que fueron considerados reales desde la 

época del rerecho Romano hasta 1927, bajo la vigencia del Código Civil de 

1884 tales como el Comodato, el Mutuo y el Depósito, en el Código Civil 

actual son tratados como consensuales. 

El artículo 608 del Código de Ccrnercio abrogado por la Ley General de 

Títulos y Cperaciones de Crédito decía: 

"Para que se tenga por constituida la prenda deberá ser en
tregada al acreedor real o jurídicamente surtiendo efecto 
contra tercero mientras permanezca en favor del acreedor.' 

A pesar de haberse aclnitido la posibilidad de hacerse entrega jurídica, 

ésta no se conceptuaba y sólo se le daba característica oponible a terce

ros mientras estuviera bajo custodia del acreedor. 

El código abrogado, en su artículo 614 establecía una prohibición que 

decía: 



"En ningún caso la prenda podrá quedar en poder del deudor ni 

en establecimiento ni bodegas pertenecientes al mismo." 
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No obstante la regla general de un contrato podemos apreciar que la ley 

adnite que los bienes sobre los cuales se constituya la prenda en su 

caso, podrán quedar en poder del deudor en los ténninos establecidos en 

el articulo 329 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y 

la fracción 111 del artículo 50 de la Ley Reglamentaria del Servicio 

Público de Banca y Crédito. 

El articulo 329 de dicha ley dice: 

"En los casos de créditos refaccionarios o de habilitación o 
avío, la prenda podrá quedar en poder del deudor. Este se 
considerará, para los fines de la responsabilidad civil y pe
nal correspondiente, como depositario Judicial de los frutos, 
productos, ganados, aperos y demás muebles dados en prenda." 

Lo anterior en atención a lo establecido por la fracción l del artículo 

383 del Código Penal para el Distrito Federal, en materia de fuero común 

y Federal que califica como delito de abuso de confianza: 

11 l ... El hecho de disponer o sus traer una cosa, su dueño, s1 
le ha sido embargada y la tiene en su poder con el carácter 

de depositario judicial, o bien si la hubiere dado en prenda 
y 1 a conserva ·en su poder como deposita r1 o a virtud de un 
contrato celebrado con alguna institución de crédito, en per

juicio de ésta." 
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Así m1smo la fracción ll del articulo 50 de la ley Reglanentaria del Ser

vicio f\ibl1co de la Banca y Crédito que nos dice: 

"Sin satisfacer mas formalidades que las señaladas en la 
fracción anterior, se podrán establecer garantías reales so

bre bienes muebles o innuebles, además de los que constituyen 

la garantía prop1a de estos créditos, o sobre la unidad in

dustrial, agrícola, ganadera o de servicios con las caracte

rísticas que se mencionan en el artículo siguiente." 

Oe ésto se concluye que el carácter real del derecho de prenda ha sido 

requisito esencial y algunos doctrinarios han pretendido darle este ca

rácter también. 

d) ONEROSO O G!ATUITO 

Oentro de la clasificación general de los contratos se dice que es-con

trato oneroso el que impone provechos y gravlrnenes recíprocos a las par

tes, y gratutito aquel en que los provechos corresponden a una de las 

partes, y los gravlrnenes a 1 a otra. 

El contrato de prenda puede ser oneroso o gratuito, dependiendo de 1 

sujeto que constituya la prenda, ésto es, si es el deudor quien hace la 

entrega de un bien propio para constituir la garantía, estamos en 

presencia de un contrato oneroso, ya que como se d1jo al apuntar lo 

relativo a la bflateralidad, existen oblfgac1ones ciertas y recíprocas. 

En el caso de que un tercero es el que constituye la prenda para garanti-
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zar las obligaciones del deudor podriamos hablar de una prenda gratutita 

ya que en este caso el tercero no recibe provecho, al menos presumible

mente, sin embargo si sufre el gravamen de la desposesión y probablemente 

de la pérdida en menoscabo de su patrimonio por la posible venta de la 

cosa. 

Existen casos en los que la constitución de la prenda hecha por un terce

ro, implica el pago que se le haga a éste de una cantidad determinada de 

dinero, caso en el que ya no se puede hablar de un contrato gratuito. 

e) FORMAL O CONSENSUAL 

FORMA.- Anteriormente la Ley decía que la prenda mercantil debería ser 

constituida con los mismos requisitos de forma que el contrato al que 

sirva de garantía, de lo que podemos deducir que existía la posibfl idad 

de una prenda consensual. 

En 1 a actualidad en materia mercantfl el contrato de prenda es necesaria

mente formal y podemos contemplar las formas de constitución en el artí

culo 334 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, que más 

adelante mencionaré. 

Oe lo anterior podemos deducir que la prenda se constituye sa 1 vo por los 

casos especiales, por la entrega material; pero la constancia por escrito 

resulta del artículo 337 que para en los casos a que se refieren las 

fracciones 1, 11, 111, V y VI del artículo 334 exige la entrega de un 

resguardo que exprese el recibo de los bienes y títulos dados en prenda y 
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los datos necesarlos para su ldentlflcaclón. 

Debe agregarse que la prenda constituida a favor de una lnstltuclón de 

crédito debe constar por escrito según lo estlpulaba el artículo 111 de 

la Ley General de !nstltuclones de Crédito y Organizaciones Auxlllares y 

actualmente en el artículo 53 de la Ley Reglanentaria del Servlcio Públl

co de la Banca y Crédito que a la letra dice: 

"La prenda sobre bienes y valores se constltuirá en la for
ma prevenida en la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, bastando al efecto que se consigne en el docllllento 

de crédito respectivo con expresión de los datos necesarios 
para identfficar los blenes dados en garantía. 

En todo caso de anti cl po sobre títulos o val ores, de prenda 
so~re ellos, sobre sus frutos y mercancías. las fnstitucfo
nes de crédito podrán efectuar la venta de los títulos, 
bienes o mercanclas, en Jos casos que proceda de confonni

dad con 1 a mencf onada Ley por medl o de corredor o de dos 
canercfantes de la localidad, conservando en su poder la 
parte del precio que cubra las responsabfl ldades del deu

dor, que podrán aplicar en compensación de su crédito y 
guardando a disposición de aquél el sobrante que pueda 

existir. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el prlmer párrafo de este 
artículo, la prenda que se otorgue con motivo de préstamos 

concedidos por las instituciones de crédito para la adqui

sición de blenes de consumo duradero, la cual podrá consti

tuirse entregando al acreedor la factura que acredlte la 

propledad sobre la cosa comprada, haclendo en ella la ano-



tac Ión respectiva. El bien quedará en poder del deudor con 
el carácter de depositarlo, que no podrá revocársele en 
tanto esté cunplfendo con los ténnlnos del contrato de 
préstamo, 11 
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Son desde luego aplicables Incluso en materia mercantil las disposiciones 

de los artículos 2860 y 2861 del Código Civil vigente en lo relativo a 

terceros que a la letra dicen: 

Articulo 2860. 

"El contrato de prenda debe constar por escrito. Y si se 
otorga en docunento privado, se fonnarán dos ej anpl ares uno 

para cada contratante. 

No surtirá efecto la prenda contra terceros si no consta la 
certeza de la fecha por el registro, escritura pública o de 
alguna otra manera fehacl en te . " 

Y del articulo 2861 que exige: 

"Cuando la cosa dada en prenda sea un titulo de crédf to que 
legalmente deba constar en el Registro Públ feo, no surtirá 
efecto contra tercero el derecho de prenda sino desde que 

se Inscriba en el registro." 

El distinguido Jurf st~ Arturo Oí az Bravo dice que se trata en resumidas 
cuentas de un derecho real constituido en contrato o por declaración 

unilateral de la voluntad; como contrato, es nominado, típico, formal, 
real, aleatorio, accesorio, de tracto sucesivo, unilateral y de garantía. 



CAPITULO 111 BIENES QUE PUEDEN SER 00.l::TO DEL CONTRATO DE PRENDA. 
DERECHOS REALES Y PERSONALES 

lI l. l. B !ENES. 
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Los bienes son los elementos del patrimonio, es decir las cosas que pue

den ser objeto de un derecho y representan un valor pecuniario. En el 

artículo 747 del Código Civil podemos ver que son todas las cosas que no 

estén excluidas del Canercio y que sean o puedan ser objeto de apropia

ción, se consideran como bienes ya sean muebles o inmuebles. 

Los bienes se han dividido en bienes muebles e inmuebles, entendiéndose 

por los primeros a los seres animados susceptibles de moverse por sí mis

mos y a las cosas inanimadas que pueden ser movidas por una fuerza exte-

rior. 

Los bienes inmuebles son los fundos de tierra, los edificios y todos los 

objetos mobiliarios que están sujetos a estancia perpetua; tales como los 

árboles y los materiales de construcción, ya sea que los primeros estén 

adheridos al terreno o los segundos queden unidos en la construcción del 

inmueble. 

El Código Civil acoje la división que hace el Código lllpoleón de los bie

nes muebles e inmuebles, pretende con esta división abarcar la totalidad 
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de las cosas susceptibles de ser propiedad de los particulares y en tal 

virtud, los bienes forzosa necesariamente deberán ser muebles o inmue

bles. Por diversas razones la Ley considera algunas veces a determinados 

bienes muebles como irrnuebles por lo que encontramos que hay inmuebles, 

además de los clasificados por su naturaleza; que la Ley determina que 

sean tales por su destino, por incorporación o por el objeto a que se 

apl lean. 

Respecto a los bienes muebles, nuestro Código Civil los clasifica como 

bienes muebles por su naturaleza o por disposición de la Ley. Los bienes 

muebles, por su naturaleza, son aquellos cuerpos que pueden trasladarse 

de un lugar a otro, ya sea que se muevan por sí mismos o por efecto de 

una fuerza exterior. 

Los bienes muebles por disposición de la Ley son las obligaciones y los 

derechos o acciones que tienen por objeto cosas muebles o cantidades exi

gibles en virtud de acción personal. Quedan canprendidos dentro de esta 

clasificación entre otros, los derechos de autor, los derechos de patente 

y los títulos de crédito. La Ley señala también como cosas muebles a los 

materiales procedentes do la demolición de un edificio y a los que se hu

bieren acopiado para repararlo o para construir uno nuevo, éstos bienes 

serán muebles mientras no se hayan empleado en una construcción. Los ma

teriales que dejen de formar parte del innueble al que estaban unidos 

pierden en ese momento su calidad de irmuebles por incorporación, así 

como los muebles que no se unan a una construcción conservan necesarf a

mente su calidad de cosa mueble. 
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Ya que tenBllOS una noción de lo que son los bienes muebles e illlluebles 

pasaremos a tratar la prenda ya que ésta únicamente se puede constituir 

sobre bienes muebles. 

El artículo 2856 del Código Civil manifiesta que: 

"La prenda es un derecho real constl tui do sobre un bien 
mueble enajenable para garantizar el c1.111pl imiento de una 

obligación y su preferencia en el pa!I)." 

Mora bien el artículo 154 del mismo ordenamiento expresa: 

"Son bienes muebles por dete1111lnaclón de la Ley las ohliga
ciones y los derechos o acciones que tienen por objeto cosas 
muebles o cantidades exigibles en virtud de acción personal," 

Y el artículo 159 menciona: 

"En general son bienes muebles todos los demás no considera

dos por la Ley como lrcnuebles." 

En los dos Ültimos artículos arriba mencionados podl'!!IOS apreciar el fun

danento de la naturaleza mueble de los bienes objetos del contrato de 

prenda mercantil , ya que en eso5 blcncs se alude a las obligaciones y de

rechos, dentro de esa clasificación pueden ser objeto de prenda mercantil 

los tí tul os de crédito, patentes de Invención y derechos de autor. 
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Como pod011os apreciar nuestra legislación no ha enunerado los bienes ob

jeto de prenda, disposición que sería inutil, ya que el articulo 2856 del 

Código Civil lo ha resuelto de una manera muy genérica. 

Por último cabe mencionar que nuestro máximo tribunal al respecto se ha 

pronunciado al decir que la regla general es que la cosa pignorada debe 

entregarse y pennanecer en poder del acreedor para que la prenda sea per

fecta, y la excepcliin, o sea, que no se necesita la entrega de la cosa ni 

su permanencia en poder del acreedor, estriba en lo que la prenda consis

ta en futuros. {18) 

111.2. DERECHOS REALES Y DERECHOS PERSONALES 

Los tratadistas de Dorecho Civil han elaborado diversas teorias que tra

tan de establecer la naturaleza de los derechos personales y de los rea

les, éstas teorlas se clasifican en tres grupos: a) .• La teoría clásica 

o dualista, según la cual existe una separación absoluta entre los der<>

chos reales y los personales. b) •• la teoría monista que establece la 

identidad de los derechos reales y personales; y c).- la doctrina ecléc

tica que encuentra una Identidad en el aspecto externo de estos derechos 

patrimoniales y una separación o diferenciación en el asp~cto interno. La 

escuela clásica o de la exégesis está representada principalmente por los 

autores Aubry, Rau y Baudry la Cantlnerie, éstos autores afirman que hay 

una separación irredu:tible entre los derechos reales y los derechos per

sonales por la diferencia de sus atributos esenciales y no simpla;iente de 

(lB) CFR S"1\anarfo Judicial de la Federación 5a. Epoca TXXl P.999 
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sus caracteres específicos. Según éstos, el derecho real es el poder 

jurídico que se ejerce en forma directa e irmediata sobre un bien 

determinado para su aprovechan len to total o parcial, siendo este poder 

jurídico oponible a terceros, por consiguiente afirman que los elenentos 

del derecho real son: 

lo.- El poder jurídico del tltul ar para ejercerlo; 

2o.- La relación directa e irmediata que se establece entre el titular y 

la cosa a la cual se refiere el derecho de que se trata; 

3o.- La naturaleza econánica de aprovechaniento del poder jurídico con

ferido al ti tul ar del derecho; 

4o.- La oponibflidad de ese poder a los terceros la cual le da al dere

cho real los atributos del absoluto y valedero Erga Onnes. (19) 

De los atributos de absoluto y valedero Erga Clnnes que le da la escuela 

clásica, ésta misma desprende dos características como esenciales y pri

vativas de los derechos reales: el derecho de persecución y el derecho de 

preferencia. Por virtud del derecho de persecoción, el titular pcrturbano 

en la posesión tiene la acción que se 11 ana persecutoria en contra del 

tercero poseedor, para adquirir de éste la cosa que no posee y para recu-

(19) Aubry y Rau • .Cours de Oroit Civil Francais.-Paris 1B69-lfi79 Tomo 
11, Página 172. 
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perarla cuando es despojado de ella. A su vez el derecho de preferencia 

confiere a su titular la facultad de satisfacer su interés antes que na

die y se rige por el principio de prioridad en tienpo, que generalmente 

se detennina a través del Registro Público de la Propiedad, y de priori

dad por grado, que la ley establece según la mayor o menor categoría ju

rídica o importancia económica de los intereses en presencia. (20) 

La escuela clásica define el derecho de crédito o personal como una rela

ción jurídica que otorga al acreedor la facultad de exigir del deudor una 

prestación de dar, de hacer o de no hacer, de carácter patrimonial. Este 

concepto generalmente adoptado por todas las doctrinas, supone una rel a

ción jurídica entre un sujeto activo y un sujeto pasivo ambos identifica

bles; la facultad de exigir que nace de esa relación jurídica en favor 

del acreedor y el objetivo de tal facultad, que consiste en una pres

tación de dar, de hacer o de no hacer, siempre de carácter patrimonfal. 

La teorla anterionnente expuesta es de Jul ian Bonnecase quien presenta 

una variante de Ta teoría dualista, afirmando que hay una separación ab

sol uta entre derechos rea 1 es y derechos persona 1 es. Bonnecase acepta 

todas las diferencias que señala la escuela clásica pero reconoce que 

éstas deben tener una ex pl i cae i ón y que ésta depende de 1 a na tura le za 

económica diversa que constituye el contenido de los derechos reales y 

personales. Por eso propone investigar cual es el contenido econérnico de 

los derechos real es, 

(20) Rafael Rojina Villegas.- Teoría General de los IA?rechos Reales 

México 1947. - Tl>no I Página 53. 
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a efecto de detenninar si ese contenido es radicalmente distinto del que 

constituye el objeto de los derechos personales; y se encuentra que hay 

dos fenánenos econánfcos fundanentalmente diversos que constituyen el 

contenido respectivo de los derechos reales y personales. Esos fenómenos· 

econCmicos son: 

la.- la apropiación de la riqueza y 

Zo.- la prestación del servicio. 

Considera que en economía nadie podrá confundir el fenómeno de apropia

ción de riqueza con el de ut111 zación de los servicios. Y tan no se con

funden estos dos aspectos, que constituyen factores diversos de la pro

ducción. 

Por una parte el capital, y por otra el trabajo o servicios son fenómenos 

primarios de toda colectividad. Desde que el hombre existe se ha apropia

do de la riqueza para la satisfacción de sus necesidades, es decir ha 

ut11i zado los bienes para satisfacer sus necesidades y también ha recogi

do el auxlfo de sus semejantes, es decir ha utilizado los servicios de 

terceros. 

El derecho real por consiguiente tiene como contenido la apropiación, 

aprovechan! ente, y reg ul ac Ión de una riqueza, pro pi a o ajena. En cambio, 

el derecho personal no es otra cosa que la organización jurídica del 

servicio. la división del trabajo impone el aprovechaniento del servicio 

en fonna regulada y no en fonna arbitraria. Tuvo que intervenir el 

derecho 
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para que los serdcios que se presten entre sí los hombres, estén sancio

nados por la nonna jurídica. Por consiguiente el derecho de crédito tiene 

como base un fenáneno econánico radicalmente distinto: la utilización de 

los servicios ajenos. Las obligaciones de dar, hacer o de no hacer, son 

las tres fonnas típicas de como el hombre puede servir al hombre. Lo úni

co que ha hecho el derecho es reglamentar ese fenómeno económico. Ahora 

bien, como el contenido econáTiico es diverso, indiscutiblonente del que 

será diversa la naturaleza jurídica de los derechos reales y personales. 

La organización jurídica del servicio no puede confundirse con la organi

zación jurídica de la riqueza (21) 

La tési s monista representa dos variantes: la primera sustentada por 1 a 

escuela personalista de Ortolan, Planiol y Domogue. En la segunda Jallu y 

Gazin, constituyen la teoría objetivista o realista. La primera tendencia 

afinna que el derecho real tiene la misma naturaleza que el derecho per

sonal • Para sus tentar es ta tés is , pdmero se hace la crítica a 1 a teoría 

clásica. Ortolan inicia ésta critica que después desarrolla Planiol. 

Sostienen dichos autores que no es exacto que haya una relación jurídica 

directa e frrnedfata entre la persona y la cosa, por que es un axioma in

controvertib 1 e que las relaciones jurídicas necesari <111ente deban fincarse 

entre sujetos; que, por consiguiente en toda relación jurídica existen un 

(21) Julián Bonnecase.- Elenentos de Derecho Civil Trad. Esp. 1945 Pue
bla, Pue. Tomo 11 Páginas 40 y 41. 
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sujeto activo y un sujeto pasivo, así cano un objeto; que el derecho real 

cano tal implica una relación jurídica, por lo que necesariamente debe 

tener un sujeto activo y un sujeto pasivo; que Baudri Lacantinerie, al 

afirmar que el derecho real es una relación directa entre persona y cosa, 

le áa a ésta el carácter de sujeto pasivo, lo que es un absurdo. Por con

siguiente no puede haber relación entre persona y cosa. Esta crítica 

obligó a Ortolan y a Planiol a buscar un sujeto pasivo en el derecho 

real. 

Acepta la escuela personalista que la relación debe ser esencialmente 

idéntica a 1 a del crédito, aún cuando presenta características distintas 

pero específicas; sin embargo en sus atributos esenciales, el proceso o 

mecanismo a través del cual se constituye y funciona la relación Jurídica 

es idéntico, porque toda relación jurídica tanto en el derecho real cano 

en el personal supone un sujeto activo y uno pasivo. En los derechos de 

crédito son ostensibles; en los derechos reales la escuela clásica no ad

virtió la existencia del sujeto pasivo, aún cuando en la definición de 

Aubry y Rau se reconoce implícitamente la posibilidad de tal sujeto, al 

admitir que el derecho real sea oponible a terceros. 

Con Planiol rectificando su primitiva postura personal i sta y de acuerdo 

con las ideas de Ripert, nace la tésis ecléctica que admite las conclu

siones de la escuela personal is ta y las de los exegetas, al definir a los 

derechos reales cano poderes jurídicos que en forma directa e innediata 

ejerce una persona sobre bienes determina dos, para su aprovechamiento 

económico total o parcial. 
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Este aspecto ha sido interno por cuanto que revela la naturaleza intrín

sica de los derechos reales caracterizándoles en sentido positivo, o sea 

atendiendo a la clase de poder jurídico que ejerce el titular, a efecto 

de diferenciar dicho poder de aquellos otros que se ejercen en los demás 

derechos subjetivos, públicos o privados, patrimoniales o no patrimonia

les. 

En cuanto al aspecto externo de los derechos reales, la tésis ecléctica 

considera que 1 a caracterización el ásfca resulta 1 nsufl ciente, dado que 

anite determinar la naturaleza de la relación jurídica que necesariilllente 

existe en todos los derechos reales, entre un sujeto activo y un sujeto 

pasivo. Por este motivo considera que, además del aspecto Interno, existe 

e 1 aspecto ex terno de ta 1 es derechos, reconoc 1 en do 1 a ex 1 s tenci a de un 

sujeto pasivo indeterminado, al cual es oponible el derecho real por vir

tud de una relación jurídica que se crea entre el titular y todo el mundo 

como sujeto pasivo universal. 

Explicada esta definición, sus autores señalan los siguientes elementos: 

a).- El derecho personal o de crédito, en un derecho relativo que sólo 

existe contra persona determinada y cuyo cunpl imiento depende de la vo

l untad del obligado. En cambio el derecho real es absoluto, porque existe 

Erga Clnnes y su cunpl imiento depende de la vol untad del titular. 

b).- En el derecho de crédito la obligación pasiva consiste slanpre en 

una prestación específica de dar, de hacer o de no hacer. En el derecho 
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real la obligación pasiva general es de abstención, aunque la obligación 

pasiva individual sea de acción. 

c).- En el derecho de crédito el objeto puede ser fndetennfnaoo, excepto 

cuando se trata de cosas que deben ser medidas, pesadas o contadas; en el 

derecho real él crédl to es s f Empre detennf nado específf Ci111ente. 

d) .- Los derechos de preferencia y de persecoción son Intrínsecos, aun

que no esenciales ni privativos de los derechos reales. En cambio, en el 

derecho de crédito la preferencia y la persecocfón son generalmente 

excepcl ona 1 es. 

e).- El derecho real es susceptible de posesión y de abandono. En el 

crédito, el abandono Implica su extlncliin. (22) 

(22) Planfol y Rlpert.- Tratado del Derecho Civil Francés.- Tomo 111-
Habana 1940 Páginas 46 y 47. 
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CAPITULO IV. - CONSTITOC ION DEL CONTRATO DE PRENDA MERCANTIL Y FORMAS DE 

EXTINGUIRSE 

IV. l. CONSTITOC ION DEL CONTRATO DE PRENDA. 

El artículo 334 de la Ley General de Títulos y (\>eracfones de Crédito 

menciona las fonnas mediante las cuales se constituye este contrato; a 

contl nuacf ón ana11 za renos cada una de sus fracciones: 

Fracción Primera .- Por la entrega al acreedor de los bienes o títulos de 

crédito, si éstos son al portador. 

Esta primera fracción reglanenta la prenda que se constituye con bienes 

muebles que no requieren forma especial para darse en garantía, y la que 

se constituye con título de crédito al portador. En ambos casos se debe 

hacer entrega ya sea de los bienes o de los títulos de crédito. 

Tradicionalmente pensil!lOS que ésta es la única manera de dar nacimiento a 

1 a prenda con tí tul os al portador, porque sii lo mediante la entrega del 

documento se puede realizar una transferencia de daninio absoluto. La 

incorporación del crédito en el tí tul o al portador es total y toda opera

ción que se realice sobre él requiere de la entrega; pero además de la 

entrega sugerimos que es necesario el endoso en garantía del título de 

crédito, para evitar que pueda haber actos de desposesión por parte del 

acreedor prendario pues con la simple entrega que se hace del documento 

no se da ninguna seguridad al deudor. 

En el caso de la prenda que se constituye con otra clase de bienes mue-
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bles, únic1111ente será necesario el contrato correspondiente y la entrega 

al acreedor de los bienes pignorados. 

Fracción Segll\da .-Por el endoso de los títulos de crédito en favor del 

acreedor si se trata de títulos nominativos, y por este mismo endoso y la 

correspondlente anotación en el registro si los títulos son de los men

cionados en el artículo 24 de esta misma Ley. 

Los títulos de crédito no:nfnatfvos son los expedidos a favor de una per

sona cuyo nombre se consigna en el texto del docunento; y la Ley compren

de dentro de esta categoría, tanto a los títulos que la doctrina 111111a 

propiamente nominativos como a los expedidos a la orden. 

Esta fracción sólo exige el endoso del título de créditn, sin aclarar que 

clase de endoso se debe usar para la constitución de la prenda. Conside

riJllos que esta clase de prenda se debe efectuar mediante el endoso en ga

rantía, pues de esta manera queda claro el derecho real que pesa sobre el 

docunento y además da seguridad al deudor que constituyó la prenda contra 

una posible venta del título. 

El titular de los derechos consignados en el título nominativo dado en 

garantí a prendad a, es el endosante en tanto que el endosatarl o ad qui ere 

el derecho de retener el título hasta que se haya satisfecho su créditn. 

Planlol .- Manffesta que para los títulos nominativos, la entrega en 

prenda se efectúa mediante una transmisión especial, llamada en garantía 



- 45 -

y fuera de ésto, ninguna fonna pennite establecer sobre estos. títulos una 

pignoración válida. (23) 

En esta fracción podemos apreciar que la prenda se constituye por medio 

del endoso en favor del acreedor, y además por la inscripción del grava

men en el registro del emisor cuando así lo prevee la Ley. 

Con el endoso en garantía no se transmite la propiedad del título sino 

que el endosatario sólo adquiere los derechos de un acreedor pfgnoratf

cio. Con esta clase de endoso el acreedor prendarlo adquiere la legftfma

cfón para el ejercicio de los derechos cambfarfos consignados en el títu

lo. 

La Fracción Tercera dfce por la entrega al acreedor del título o del do

clll\ento en que el crédito conste, cuando el título o crédito materia de 

la prenda no sean negociables, con inscrfpcfón del gravamen en el 

registro de emisión del título o con notificación hecha al deudor, según 

que se trate de títulos o créditos respecto de los cuales se exija o no 

tal registro. 

La Fraccfon Cuarta menciona que se constituye la prenda por el depósito 

de los bienes o títulos si éstos son al portador en el poder de un terce

ro que las partes hayan designado y a disposición del acreedor. 

En estas dos Fracciones podemos apreciar que son sumamente claras por lo 

(23) Planiol (i¡. Cit. Cap. 111 Página 47. 
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que no a<initen explicación ya que sería repetir lo dicho como es el caso 

de la Fracción Cuarta en la cual podemos apreciar que es similar a la 

Primera Fracción de este artículo con la única diferencia que la entrega 

de los bienes o títulos se hace a un tercero en su carácter de deposita

rio el cual los tendrá a disposición del acreedor. 

En la Fracción l)Jinta dice: que se constituye la prenda por el depósito 

de los bienes, a disposición del acreedor, en locales cuyas llaves queden 

en poder de éste, aún cuando tales locales sean de la propiedad o se 

encuentren dentro del establecimiento del deudor. 

La Fracción Sexta dice que se constituye por la entrega o endoso del 

título representativo de los bienes objeto del contrato, o por la emisión 

o el endoso del bono de prenda relativo. 

La Ley nos dice que los títulos representativos de mercancías atribuyen a 

su poseedor legítimo el derecho exclusivo a disponer de las mercancías 

que en ellos se mt:ncfonan. Para tener derecho a las mercancías represen

tadas por los títulos a que este artículo se refiere, es necesario tener 

el título mismo que las represente, conforme a las normas aplicables al 

efecto, según lo contenpla el artículo ¡g de esta Ley. 

Esta clase de títulos se caracterizan: a) Por su contenido, es decir en 

el título quedan determinadas las cosas a que se tienen derecho, ya sean 

estas de naturaleza específica o genérica como ejenplo de estos títulos 

tenemos el certificado de depósito expedido por los almacenes generales, 
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b) Por tener la posesión indirecta de las cosas, el poseedor del titulo 

virtualmente tiene la posesión de los bfenes que de hecho se encuentran 

en posesión de un tercero, c) Por el derecho que el título confiere. Con 

el título no solamente se tiene un derecho de crédito sino también de 

disposición, pues se puede transferir a otro la propiedad, la posesión o 

constltuír un derecho real de prenda sobre las cosas que el titulo men

cione, d) por su función representativa. Cooio ti tul o de crédito que es, 

su circulación equivale a la circulación de la mercanc"ta que representa. 

Como podl'!llos apreciar en los artículos 229 y 230 de la Ley General de 

Títulos y (\>eraclones de Crédito que sólo los almacenes generales de 

depósito estarán facultados para expedir certificados de depósito y bonos 

de prenda. El certificado de depósito debe de expedfrse como titulo 

nooilnatlvo y debe contener la Indicación que se expfde con o sin bono de 

prenda, aún cuando el titulo sea no negociable, caso en el cual no se 

expedirá bono de prenda alguno, éste último requisito dá la seguridad a 

el tenedor del certificado de que no se expidió bono de prenda alguno en 

relacHin con éste, además de los requisitos contenidos en el artículo 231 

de la misma Ley. 

Ahora bien respecto del bono de prenda la Ley General de Ti tul os y Opera

ciones de Crédito en su articulo 229 lo define como el docUTiento que 

acredita la constitución de un crédito prendarlo sobre lao mercancias o 

bienes lndlcados en el certificado de depósito. Las características que 

observ&nos en el anterior concepto son: a) el bono de prenda es un docu

mento accesorio cuya existencia depende del titulo principal que es el 
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certificado de depósito. b) Es un docunento que sirve para hacer constar 

en él un contrato de prenda. c) El bono de prenda resulta ser un i nstru

mento del que se valen las partes para celebrar el contrato de prenda. 

En el momento que el depositante entrega sus bienes a los almacenes gene

rales de depósito éste recibe un certificado, y si éste lo solicita le 

entregarán también un bono de prenda o bonos múl tiples, éste bono o bonos 

podrán ir adheridos al certifificado o separados de éste. Este bono de 

prenda que se entrega al depositante deberá contener los requisitos con

templados en el artículo 231 de la ley General de Títulos y Operaciones 

de Crédito a efecto de que el acreedor prendario conozca exactamente las 

cosas que acepta en garantía así como la forma en que debe proceder para 

su cobro. 

Deducido de lo anterior podemos ver que la prenda del bono de prenda, se 

constituye por la em1s1ón del bono cuando se negocia por primera vez, y 

por el endoso cu ando se trata de ulter1 ores negociaciones del documento. 

Este tipo de prenda también ha tenido aplicación en el campo, ya que en 

diversas ocasiones se ha cementado la urgente necesidad de construir más 

Infraestructura para el almacenamiento y conservación de las cosechas que 

se producen en las diferentes reglones del país. 

Entre los mecanismos de apoyo a la comerc1a11zación, se tiene la p1gnora

c1ón de cosechas. 

En la práctica se efectúan una serie de operaciones de crédito prendario 
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direct"'1ente entre el banco y el acreditado, a través de recibos confi

dencial es que pueden ser anbargados por terceros, sin que valga recurso 

en contrario, por quien las ostente como representativas de las mercan

cías del caso. 

Por otro lado el Banco de México, ha circulado una serie de disposiciones 

que se relacionan con los almacenes de depósito y bonos de prenda que ex

piden estas organizaciones. De esta forma existen una serie de circulares 

entre las que destacan la circular número 1162 del 21 de febrero de 1951 

la cual versa sobre las operaciones de redescuento de instituciones del 

país con bancos extranjeros; la circular 1483, que se refiere a la inclu

sión de créditos prendarios a la industria c0<no inversión autorizada para 

bancos de depósito; la circular 1605 que trata sobre la modificación al 

régimen de inversión del depósito obligatorio de los bancos de depósito, 

y en donde los créditos prendarios se encuentran incluidos dentro del 20t 

del cajón de medio plazo; las circulares 1576, 1587 y 1966, enfocadas a 

las facilidades para compra de sorgo, redescuento o papel prendario en 

maíz, ajonjolí, soya y cártano, destacando el acuerdo tonado sobre las 

facilidades especiales de redescuento a los bancos de depósito para ope

raciones pignoradas con algunos productos agropecuarios determinados; y 

finalmente las circulares 1562 y 1585 que también establecen ciertas me

didas de apoyo sobre el particular. 

Por otro lado la estructura legal del país estipula al crédito prenda

rio, como una medida alterna de apoyo, que permita al productor planear 

holgadamente 1 a comercialización de sus cosechas. 
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Podenos presunir que estos créditos se otorgan para obtener liquidez en 

el capital de trabajo, descongelando inventarlos temporalmente a pagos en 

inversiones inproductivas a corto y medio plazo. 

Es tos crédl tos quedan 1 imitados precisamente al requer1m tonto del deu

dor, de acuerdo con el ciclo de canpra de materias primas o de producción 

de cada industria, siempre y cuando no contravengan las disposiciones al 

respecto. 

Los créditos prendarios garantizados con certificados de depósito y bonos 

de prenda, otorgan a los acreedores la seguridad de que las mercancías 

entregadas en prenda existen en forma especifica y se encuentran bajo el 

cuidado y responsabil !dad de una organt zación auxil lar de crédito. Los 

tenedores de certificados de depósito tienen la garantía de que las mer

cancías anparadas por dichos títulos no podrán ser embargadas ni reinvin

dtcadas ni sujetas a ningún otro vinculo si no se embarga o reivindica el 

propio certificado de depósito. 

Además, en el caso de quiebra por parte del deudor, las mercancías ampa

radas por certlftcados de depósito no fonnan parte de la masa de la quie

bra. El crédito prendarlo obliga a los acreditados a una oportuna resol

vencia en las liquidaciones a sus acreditantes. 

Las instituciones de crédito que otorgan créditos prendarlos garantizados 

con certificados de depósito y bonos de prenda no están obligadas a vigi

lar la prenda, ni el destino del crédito. 
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Los almacenes generales de depósito anisares de los cer~ific~d~s,. están 

obligados a la guarda y custodia de la mercancía y a su eventual entrega 

a quien legalmente corresponoo. 

u Fracción Scptina dice que por la inscripción del contrato de crédito 

refaccionario o de habilitación o avío en los ténninos del .rtículo 326. 

En tal virtud del contrato de crédito de habilitación o avío, dice la Ley 

de Títulos y Operaciones de Crédito en su artículo 321, que el acreditado 

queda obl lgado a invertir el Importe del crédito que le otorga el acredi

ta.nte precisamente a la adquisición de las materias primas y materiales y 

en el pago de los salarios y gastos directos de explotación indispensable 

para los fines de una empresa. 

Y respecto del contrato refaccionario la misn1d lt!y nos dice que el acre-

ditado queda obligado a invertir el importe del crédito otorgado por el 

acreditante, precisanente en la adquisición de aperos, instrt111entos, úti

l es de 1 a 1 abran za, abonos, etc. etc. 

Los créditos refaccionarios se distinguen de los de avío, en la mayor 

pemi?nencia de los bienes Que deben adquir1se con su imp:irte, ésto es, en 

los créditos de avío los medios de producción que se adquieren se consu

men en un sólo ciclo de producción, en tanto que en los créditos refac

cionarios estos medios son de carácter pennanente y obtienen una larga 

duración que hace posible su empleo durante varios ciclos productivos. 

Ambos créditos se caracterizan por su especial garantía, así tenemos que 

en el de habil ilación o avío quedarán grabados prendariamente las mate-
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rias primas, materia les adquiridos, frutos o productos que se obtengan, 

aunque éstos sean futuros pendientes. En el crédito refacdonario la 

prenda se constituirá sobre 1 a maqui na ria, i nstrll1\entos, muebles y úti

l es y con 1 os frutos o produ:tos futuros de 1 a anpresa a cuyo fomento ha

ya sido destinado el crédito. 

Los bienes grabados prendariamente a favor del acreditante, quedan en po

der del acreditado a quien se le considerará como depositario judicial de 

los frutos, productos, ganados y danás muebles dados en prenda. 

El acreditado si anpre tendrá preferend a para el pago de su crédito y por 

tal motivo, podrá reivindicar los bienes dados en prenda de quien los ha

ya adquirido di rectil1lente del acredi taó:l, además para que surta efectos 

contra terceros este contrato deberá inscribirse en el Registro Público 

de Canercio correspondiente, de confonnidad con la fracción que se estu

dia y el artículo 326 Fracción IV del propio ordenamiento. 

En la Fracción !ktava dice que por el cll1\plimiento de los requisitos que 

señala la Ley General de Instituciones de Crédito ahora Ley Reglamentaria 

del Servido Público de la Banca y Crédito, si se trata de créditos en 

libros. 

Para la constitución de esta clase de prendas la fracción que se analiza 

nos ranite directamente a la Ley General de Instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares ahora Ley Regli111entaria del Servicio Público ele 

la Banca y Crédito, que en su artículo 54 dice: 
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ºCuando las instituciones de crédito reciban en prenda créditos 
en libros, bastará que se haga constar asl, en los ténninos del 
artículo 53 de esta Ley, en el contrato correspondiente, que los 

créditos dados en prenda se hayan especificado en las notas o re

laciones respectivas, y que esas relaciones hayan sido transcri
tas pcr la institución acreedora en un libro especial en asientos 

sucesivos, en orden cronológico, en el que se expresará el Óla de 
la inscripción, a partir de la cual la prenda se entenderá cons

tituida. 

El deudor se considerará como mandatario del acreedor para el co

bro de los créditos, y tendrá las obligaciones y responsabilida

des civiles y penales que al mandatario correspondan." 

Las prendas de créditos en libros, únicamente pueden celebrarse con ins

tituciones de crédito quienes serán las acreedoras, y que tendrán acceso 

en forma ilimitada a los libros y correspcndencia del deudor, siendo esto 

solanente en cuanto a lo que se refiere a las operaciones relacionadas 

con los créditos dados en prenda, o a la vez, el deudor se considerará 

como mandatario de la institución de crédito, cuando tenga que hacer co

bro de crédito de su negocio, y por tanto tendrá las obligaciones y res

ponsabilidades civiles y penales que el mandato confiere. 

La Ley de Títulos y O;>eraciones de Crédito reglamenta también la prenda 

que se constituye con bienes fungibles. La doctrina nos dice que los bie

nes fungibles son aquéllos que pueden ser substituidos pcr otros de la 

misma especie, calidad y cantidad al momento de hacer un pago. A esta 

clase de prenda se le 11 ama irregular en virtud de que se puede pactar 
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con el acreedor que disponga de los bienes pignorados, obligándose en su 

caso, a devolver otros tantos de la misma especie, calidad y cantidad una 

vez que se cunpla la obl1gacHin garantizada. 

La Ley nos dice que cuando se den en prenda bienes o títulos fungibles la 

prenda st.disistirá aún cuando los títulos o bienes sean substituidos por 

o'tros de la misma especie. Adenás con previo pacto se puede autorizar al 

acreedor para disponer de los bienes o títulos obligándose a éste a de

volver otros tantos de la misma especie y calidad al cunplirse la obliga

ción, y cuando la prenda sea dinero, se entenderá transferida la propie

dad salvo convenio en contrario según lo estipula el articulo 336 de la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

La característica general de esta clase de prenda es el objeto de la mis

ma, pues es este un bien o una pluralidad de bienes fungibles, es decir 

los bienes pignorados dada su naturaleza pueden ser substituidos por 

otros que tengan el mismo valor liberatorio. 

IY.2. EXTINCION DE LA PRENDA .- El derecho real .de prenda se extingue por 

dos causas o vías diversas. 

Por vía directa o por vía de consecuencia. 

1.- Al extinguirse la obligación principal que ella garantiza, ya por 

virtud del pag:i, ya por cualesquiera de las fonnas c0010 se extinguen las 

obligaciones (nulidad, rescisión, confusión, dación en pago, prescrip

cioo, novación, ccmpensación, etc.) queda extinguido el derecho de prenda 

(art. 2891, C. Civ.). 
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Por vía directa o por sí misma, cuando al dejar de existir el derecho 

real pignoraticio, subsiste sienpre la obligación garantizada por él, co

mo en el caso de renuncia expresa que el acreedor haga de la prenda, ex

tingue ésta pero deja en pie la obligación que estaba garantizando aqué

lla. 

2.- La destrucción o la pérdida de la cosa pignorada (vgr. robo, incendio 

o extravío de 1 a prenda, o bien 1 a muerte o fuga de un animal enpeñadol, 

aunque extingue la prenda por vía indirecta, da derecho, sin enbargo, a 

favor del acreedor prendario para exigir del deudor otra prenda o el pago 

de la oblfgaclón aún antes del plazo convenido, sienpre que tal destruc

ción o pérdida no sea por culpa del mismo acreedor (art. 2873, Frac. !V y 

2875, e. cfv.). 

La quiebra del deudor prendario canerciante puede dar 1 ugar a la pérdida 

del derecho real de prenda y aún del privilegio inherente al mismo, cuan

do el acreedor prendarlo no haya solicitado el reconocimiento de su eré-

dlto dentro del plazo concedido para tal efecto a todos los acreedores 

del falllcl:>, pues como sanción a esta anlsiiin, se reduce a dicho acreedor 

prendario a la condición de un acreedor común desprovisto de privilegios 

de la prenda según lo estipula el artículo 224 de la Ley de Quiebras y 

suspensión de Pagos que a la letra dice: 

'Los acreedores que no hubieren presentado en fonna la denanda 
de reconocimiento en los plazos prescritos, perderán el privile

gio que tengan, y quedarán reducidos a la clase de acreedores 
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canunes para percibir las cuotas que estuvieren aún por hacerse 

cuando intentaren su reclamación, procediendo al reconocimiento 
de la legitimidad de sus créditos, que se hará en juicio, que se 
tramitará en fonna de incidente, con citación y audiencia del 

síndico y de la intervención. 

Si el reclamante probare que le había sido imposible concurrir 
oportunanente, se le reconocerá el derecho de obtener, en poste

riores repartos y con preferencia, las porciones que le hubieren 
correspondido en los anteriores. 11 

Esta sanción no existe en caso de concurso civ i 1 del deudor prendario no 

comerciante, ya que en este supuesto no necesfta el acreedor prendario 

entrar al concurso para el cobro de su crédito según lo estipula el artí

culo 2981 del Código Civil vigente para el Distrito Federal, que a la 

letra dice: 

"Los acreedores hipotecarios y los pignoraticios, no necesi.tan 
entrar en concurso para hacer el cobro de sus créditos. Pueden 
deducir las acciones que les competan en virtud de la hipoteca o 
de la prenda, en los juicios respectivos, a fin de ser pagados 

con el valor de los bienes que garanticen sus créditos." 

A dfferenci a de 1 o que ocurre en 1 a quiebra de un deudor comerciante en 

que todos 1 os acreedores, aún 1 os priv f1 egi a dos, son acreedores concu

rrentes, pues deben concurrir a la quiebra para los efectos del reconoci

miento, de 1 a graduación y del pago de sus créditos. (Aunque no todos los 

acreedores sean concursales, dado que hay algunos acreedores privilegia

dos que no están sujetos a la Ley del dividendo, porque cobran íntegro su 
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crédito y no en moneda de quiebra.) 

En el caso de la fracción VI del artículo 159 de la Ley de QJiebras, po

dernos obseNar los bienes que podrán separarse de 1 a masa que se encuen

tren en las situaciones o en otras que sean de naturaleza análoga: 

FRACCIOU VI.-"los bienes que el quebrado debe restituir por estar 

en su poder por alguno de los siguientes conceptos: 

o.- Prenda constituí da por escritura pública, en póliza otorgada 

ante corredor, en bonos de los almacenes generales de depósito o 

en favor de una institución de crédito. 

El síndico previa autorización judicial oída la intervención pod

rá ev!tor la separación satisfaciendo íntegramente el crédito a 

que los bienes estuvieren afectos. 

Si la masa no hiciere uso de este derecho, el acreedor prendario 

obtenida la separación, deberá enajenar la prenda en el plazo 

máximo de un mes, con arreglo al procedimiento legalmente esta

blecido. 

El importe de la enajenación se imputará directanente al acreedor 

prendario, que entregará a la masa el sobrante que resultare des

pués de extinguir su crédito y demás gastos. 

Si por lo contrario, aun resultare un sal do contra e 1 quebrado, 

e 1 acreedor prendario ocupará, en la graduación por dicho sal do, 
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el 1 ugar que le correspondiere como acreedor común." 

En relación con este fnciso el maestro Rodríguez y Rodríguez nos dice al 

respecto: 

Primero.- Desde luego que se trata de bfenes del quebrado dados en prenda 

para garantizar una deuda propia o ajena, pero que han quedado en pose

sfón del quebrado en virtud de un constitutlln possessorl,. . 

Segundo.- No toda constitución de prenda goza del beneficio de separación 

a favor del acreedor prendario, sino que precisa que sea prenda consti

tuida en escritura pública, ó en póliza otorgada ante corredor ó en bono 

de almacén general de depósito ó en favor de una fnstituctón de 

crédito. 

Tercero. - Esta acción separatorfa en favor del acreedor prendarlo supone 

dos gravisfmas anomalías, en contradicción con principios claros de la 

propia ley; en efecto, se concede una accfón separatorla en relación con 

los bfenes que son del quebrado. La técnfca de las acciones separatorfas, 

configuradas en los artículos 158 y 159 de esta ley, presuponen que se 

trata de bienes que no son del quebrado y si excepcfonalmente se otorga 

acción separatorfa a favor del no propietario en contra del quebrado pro

pietario (caso de las acciones refnvidicatorias útiles), ello ocurre sólo 

cuando el separatista es econémicanente el dueño de los bienes cuya sepa

ración pretende. 

Además. la separación que aquí estudf amos contradice todo el slstm1a ar-
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ganfzado en la ley referente a los acreedores en general y a los prenda

rios e hipotecarios en particular. 

El legislador pudo optar entre dos sfstenas: el que podernos llanar ale

m:\n, con arreglo al cual los acreedores prendarios e hipotecarlos tienen 

derecho a un cobro por separado sobre los bienes hipotecados y pignora

dos, y el antiguo sf sterna español en el que estos acreedores se conside

raban como prfvflegfados, pero cobraban dentro del concurso. 

Oe un modo totalmente consciente, la comisión redactora del ffiOYECTO OE 

ESTA LEY (Ley de Quiebras y Suspensión de pagos) decidió acabar con el 

sistema de las ejecuciones fndfvfduales y de las persecuciones aisladas 

cuando el deudor hubiese sido declarado en quiebra, y al efecto en el ar

tículo 126, aunque autoriza la persecución de ciertos jufcfos, entre los 

que se encuentran los prendarlos e hipotecarlos, obl fga con arreglo al 

127 a que una vez dictada la sentencia ejecutoria, tales acreedores acu

diesen al concurso a efecto de graduación y pago. Igualmente suprimió la 

persecución y cobro fndfvfdual de los créditos de trabajo y del fisco 

(artículo 261 y siguientes). Y el prfvflegfo fnconstftucfonal a todas lu

ces de 4ue golilban los créditos bancarios para ser cobrados fuera de 

quiebra. Todos los acreedores cualesquiera que sea su naturaleza cobran 

en el concurso. los acreedores prendarios e hipotecarios se encuentran 

sometidos a dicha norma legal, si bien reciben la consideración de acree

dores con privflegfo especial que sólo cobran después de los singularmen

te privflegfados (gastos de entierro, de enfermedad y trabajadores, artf -

culo 262 Ley de (IJiebras) y con exclusión absoluta de los demás acreedo-
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res en relación con el producto de los bienes hipotecados o dados en 

prenda ( artículos 263, 264 y 265 en relación con e 1 261 fracciones l l y 

l l l de esta ley). 

No obstante esta directriz, más o menos discutible, pero evidentemente 

clara en la estructura de la ley, el inciso (O) que estamos comentando 

viene a suponer una excepción sin base alguna, en cuanto autoriza al 

acreedor prendario del deudor quebrado a obtener la separación de la masa 

de la quiebra de los bienes que el deudor hubiese dado en prenda y cons

tituye as1 en su favor un privilegio fuera de la sistemática de toda la 

1 ey. 

Sólo un olvido pudo permitir la presencia de esta norma que sin duda en 

una posterior revisión de la ley y a reserva naturalmente de lo que la 

práctica, la j urfsprudencia y la opinión de ·ros j urfsperftos determine, 

deberá ser eliminada de este Ordenamiento Legal. (24) 

(24) Rodríguez y Rodríguez Joaquín, Ley de ()J iebras y Suspensión de Pa
gos Comentada. Pág. 172 y 173. Editorial Porrua y Cía. 1943. Méxi-
co. 
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En el contrato de prenda al igual que en otros contratos, los requisitos 

de validez se encuentran en contrario sensu en el artículo 1795, del Có-

digo Civil vigente ya que este menciona los casos en que el contrato pue

de ser invalidado. Y de aplicación supletoria al Código de Comercio, de

sarrollados por la Teoría General del Contrato. Para los efectos de nues

tro estudio, tratarBTios la capacidad, la forma, la licitud en el objeto, 

el fin o motivo y harenes una alusión general a la ausencia de vicios. 

al Capacidad: La capacidad, desde luego, aceptamos que es un imp;irtante 

requisito do validez, ya que su ausencia invalida o da origen a nulidad 

del contrato, sea este civil o mercantil. 

tUestra Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito nos dice en su 

artículo 2o. 

Artículo 2o. 

"Los actos y las operaciones a que se refieren el artículo 

anterior se rigen: 

l. - Por 1 o dispuesto en esta ley, en 1 as demás leyes espe

cial es relativas: en su defecto: 
ll.- Por la legislación mercantil general; en su defecto: 

III...Por los usos bancarios y mercantiles y, en defecto de 

éstos: 
IV.- Por el derecho común declarándose apl !cable en toda la 
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Debemos aceptar, asimismo, que con apoyo en el artículo segundo del C6di

go de Canercio, que dice: 

"A falta de disposiciones de éste C6digo, ser!n aplicables a 

los actos de canercio las del derecho común". 

Interpretando este artículo, todo lo establecido por la doctrina en la 

teoría general del contrato, en el áni>ito civil, es aplicable a los con

tratos mercantiles en todo aquéllo que no contravenga disposiciones de 

carácter mercantil • 

Debemos recordar que la capacidad se entiende cano la facultad que tiene 

una persona para poder obligarse por sí misma sin intervención de terce

ro. Esta facultad es la que da al sujeto una vida civil independiente. 

La capacidad en materia mercantil al igual que en la civil, puede ser de 

goce o de 1\1 ercicio. 

La capacidad de goce es la aptitud para ser titular de derechos o para 

ser sujeto de obl fgacfones. Esta aptitud es el atributo más importante 

para una persona, ya que su carencia significa la muerte civil y la pér

dida de la personalidad. La capacidad de goce se atribuye aún a los no 

nacidos pero concebidos y siempre y cuando nazcan viables. 



- 6J -

La capacidad de ejercicio es la facultad que adquiere el sujeto y que le 

pemiite obligarse por sí mismo y hacer valer sus derechos, celebrar actos 

jurídicos, ejercitar acciones y cllllplir sus obligaciones; sin embargo ser 

capaz o tener capacidad de ejercicio no implica que se puedan realizar 

válidanente actos de d001inio, pues c0010 vimos para la constitución de la 

prenda no basta tener capacidad sino que se requiere ser el propietario 

del bien que se va a gravar o en su defecto tener autor! zación legal para 

poder realizar el acto. 

Se concluye que toda persona que ti ene capacidad de ejercicio en materia 

civil, tiene capacidad en materia mercantil, salvo los actos reservados 

especialmente para detemii nadas sociedades c0010 aseguradoras, bancos y 

otros, no autoriza a personas morales diversas o físicas c001erciantes a 

celebrar actos reservados para las antes mencionadas. 

Y en apoyo a lo anterior y en relación con la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, en observancia de su artículo Jo. podemos apre

ciar lo siguiente: 

Artículo Jo: 

'Todos los que tengan capacidad legal para contratar, 

confomie a las leyes que menciona el artículo anterior, 

podrán efectuar las operaciones a que se refiere esta ley, 

salvo aquellas que requieren canees ión o autorización espe

c f al. 11 

Las personas morales organizadas confomie a cualquiera de los tipos de 
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sociedades mercantiles, tienen la consfderacfón legal de comerciantes, 

cualesquiera que sean las actividades a que se dediquen, e independiente· 

mente de la nacionalidad que a las propias sociedades se atribuya. Tal 

resulta del texto expreso de las fracciones ll y Ill del art1culo 32 del 

Código de Comercio y del art1culo 49 de la Ley General de Sociedades Mel'

cantiles. 

No preveen nuestras leyes el caso, en verdad raro de la sociedad civil 

dedicada al comercio. En nuestri opinión, una sociedad que realice esta 

hipótesis, en cuanto rrn.~e el molde que para las sociedades civfles cons

tituye el art1culo ?~~~ ,,_,¡ Cód!go Civil, sin ajustarse tamp:ico a las le

yes mercantiles ~abr1a de considerarse como una sociedad irregular, y co

mo a tal, atribuio:•l• ~I carácter de comerciante, sujetándola eventual· 

mente a 1 as sanc1 ones correspondientes. (25) 

Pero en todo caso en que no existe una disposición legal expresa on con

trario, los actos de canerclo pueden ser celebrados por cual quier persona 

física o capacitada civilmente. (26) 

Lo anterior no impide que menores o incapacitados puedan celebrar actos 

de comercio, pero deberiín hacerlo por condu:to de sus representantes. 

El articulo tercero del Código de Canercio señala a quienes se reputan 

corno comerciantes y dice: 

(25) Mantilla Melina, Roberto. IJb, Cit. Pág. 92. 
(26) Mantilla Malina, Roberto. UJ. Cit. Pág. 75. 



'Se reputan en derecho ccmercl antes: 

l. Lis personas que teniendo capacidad legal para ejercer el 

ccmerclo, hacen de él su ocupación ordinaria; 

!l. Las sociedades constituidas con arreglo a las leyes mercanti

les; 

lll. Las sociedades extranjeras o las agencias y sucursales de és

tas, que dentro del territorio nacional ejerzan actos de co

mercio:' 

'El artículo cuarto di ce: 

'Las personas que accidentalmente, con o sin establecimiento 

fijo, hagan alguna operación de comercio, aunque no son en 

derecho ccmerci antes, quedan, sin embar!I), sujetas por el la a 

las leyes mercantil es." 

Por tanto, los labradores y fabricantes, y en general todos 

los que tienen planteados almacén o tienda en alguna pobla

ción para el expendio de los frutos de su finca, o de los 

productos ya elaborados de su Industria o trabajo, sin hacer

les al teraclón al expenderlos, serán considerados ccmerc!an

tes en cuanto concierne a sus almacenes o tiendas. 
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Dice el Código Civil, de aplicación supletoria al de Comercio, en su ar

tículo 1798: 

•Son hábiles para contratar todas las personas no exceptuadas 

por la ley". 
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Desde 1 uego conocemos distintas causas mod!f!cat!vas. de. l.a capacidad. 

Un!camente haremos un señalamiento general, dice el artículo 23 del Códi

go Civil vigente: 

"la menor edad, el estado de !nterd!ccfón y las demás Incapa
cidades establecidas por la ley son restricciones a la perso
nal !dad j uríd! ca; pero 1 os ! nea paces pueden ej ere! tar sus 
derechos o contraer obl !gac!ones por medio de sus represer>

tantes . 11 

La doctrina ha hecho numerosas clas!f!cac!ones: temporales, pennanentes; 

Intrínsecos o extrínsecos; las que pertenecen al Individuo en sí y las 

que derivan de las relaciones con terceros en sociedad. 

Muchas de las 1 Imitaciones a la capacidad ya en nuestros días han sido 

reduc ! das a 1 a excepc ! ón y algunas def! ni t!vamente han desaparee! do" 

Podemos considerar como restricciones casi desaparecidas y decimos casi, 

ya que aún conservan en la legislación pequeñas remfn1scenc!as, la deri

vada del sexo. Recordamos que no hace mucho tfanpo, hasta antes del año 

Internacional de la mujer, (1974) que trajo, entre otras cosas, la mod!-

f!cac Ión a los preceptos const!tuc! ona 1 es cuarto y quinto, en 1 as que se 

estableció la Igualdad jurídica del hombre y la mujer. El sexo femenino, 

esto es, la mujer se consideraba con limitaciones de capacidad, sin em

bargo actualmente se vive con un ál!b!to de Igualdad; el artículo seglDldo 

del Codfgo Civil dice: 

"La capacidad jurídica es Igual para el hombre y la mujer; en 



- 67 -

consecuencia, la mujer no queda sanetida, por razón de su 
sexo, a restricciones en la adquisición y ejercicio de sus 
derechos c iv i1 es" . 

La edad es otra restrfccliin a la capacidad dice el artículo 643.-

"El emancipado tiene la libre administración de sus bienes, 
pero si snpre neces 1 ta durante su menor edad: 

1.- De la autorización jL<!icfal para la enajenación, grava
men o hipoteca de bienes raíces: 

!l.- De un tutor para negocios jL<!icfales." 

Colín y Capltant definen la emancipación como el acto solenne o beneficio 

que produce como consecuencia libertad al menor de la patria potestad o 

tutela y conferirle, j untanente con el gobierno de su persona, una cierta 

capacidad, si bien restringida a la pura administración de su patrimonio" 

{27}, por lo que no requieren autori zaclón para constituir prenda sobre 

un bien mueble. 

La incapacidad natural y legal, dice el articulo 450 del Código Civil: 

Ti ene incapacidad natural y legal: 

!.- Los menores de edad; 
ll.- Los mayares de edad privados de inteligencia por locura, 

(27) 1-\Jñoz, Luis. Derecho Mercantil, Librería Herrero, Págs. 226 y 227. 
México. 



idiotismo o lmbecfbil ldad, aún cuando tenga intervalos 

rncidos; 

! ! l. - Los sordomudos que no saben leer ni escribir; 

IV.- Los ebrios consuetudinarios y los que habitualmente ha

cen uso irrnoderado de drogas y enervantes. 
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En consecuencia no se habla de una restricción sino de total falta de ca-

pacidad. Lo mismo podría decirse de aquóllos sujetos a estado de inter

dicción, con apoyo en los artículos 23, 464 y 466 del Código Civil. 

Hay una Incapacidad especial para aquéllos que gozando de una capacidad 

civil plena, sin restricción alguna, no pueden ejercer el comercio dice 

el articulo 12 del Código de Comercio: 

Ho pueden ejercer el comercio: 

!. - Los corredores: 

11. - Los quebrados que no hayan si do rehabilita dos; 

II!.- Los que por sentencia ejecutoriada hayan sido condena

dos por delitos contra 1 a pro pi edad, 1 ncl uyendo en és

tos la falsedad, el peculado, el cohecho y la concu

sión. 

Desde luego en el caso de los corredores, éstos adquieren su capacidad 

plena para el ejercicio del comercio cuando abandonan su cargo profesio

nal así como el quebrado cuando es rehabilitado. 

La prenda indica para el que la constituye, la realización de un acto de 
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dcm1nto, de tal suerte que aquel que pretenda constituir una prenda debe 

tener capacidad para enajenar dtcho bien. Si apl tcamos por analogía la 

regla contenida en el articulo 2906, para la hipoteca, podanos decir que 

solamente pueden dar en prenda los que pueden enajenar bienes muebles, y 

solanente pueden enajenar esta clase de bienes, los que siendo propieta

rios o estando jurídicamente autorizados por estos, tienen capacidad de 

ejercicio, bten por mayoría de edad, pleno goce de las facultades menta

les, o por emancipación''. (28) 

El artículo 1785 del Código Civil m 1884 al Igual que el articulo 2868 

del Código Ctvll vigente mnbos de apl lcaclón supletoria en materia mer

cantil, Imponen prohibición para constituir prenda de bienes ajenos, sin 

la autorfzacfón dada; dice el artículo 2868: 

"Nadie puede dar en prenda las cosas ajenas sin estar autori

zado por su dueño". 

Tratándose de títulos y operaciones de crédito la Ley en su artículo 80. 

menciona lo sfgutente: 

Artículo 80. 

Contra las acciones derivadas de un titulo de crédito sólo 

pueden oponerse las siguientes excepciones y defensas: 

Fracción IV.- La de haber sido Incapaz el demandado al sus-

(al) Rojina Villegas, Rafael !l>. Cit. Pág. Jgg, 
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crlblr el título. 

SI n embargo debe tener muy presente 1 o dispuesto por el artículo 2869 del 

Código Civil vigente que dice: 

"Si se prueba debidamente que el dueño prestó su cosa a otro 
con el objeto de que éste 1 a enpeñara, valdrá 1 a prenda cerno 

si la hubiera constituido el mismo dueño." 

Concluiros: Debe tcmarse en cuenta que aún teniendo capacidad plena de 

goce y de ej ere! e i o desde e 1 punto de vis ta de 1 derecho civ 11 , no t 1 enen 

capacidad para intervenir en determinados actos o defl nitiv ¡mente en nin-

guno de aquellos que con arreglo a la ley tengan prohibiciones o incompa

tibilidad para ejercer algunos cargos públicos profesiones o haber sido 

inhabilitados por pur<¡ar delitos contra la propiedad o ser quebrados y no 

rehabilitados o los señalados en el artículo 3ro. de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito. Dentro de los primeros podenos citar a 

jueces, notarios, sacerdotes, tutores y aquéllos que presenten 1 ntereses 

contrarios a sus representados y los que requieran concesión o autoriza

ción especial. 

El contrato de prenda puede ser vÍllidaTiente constituido como se expresó, 

por el propietario de la cosa o persona autorizada por el mismo; el arti-

culo 436 del Código Civil vigente dice: 

"Los que ejercen la patria potestad no pueden enajenar ni gr~ 

var de ningún modo los bienes innuebles y los muebles precio-



sos que correspondan al hijo, sino por causa de absoluta ne

cesidad o de evidente beneficio y previa autorización del 

juez can pe tente. 

Tamp:ico podrán celebrar contratos de arrendamiento por más de 

cinco años, ni recibir la renta anticipada por más de dos 

años; vender valores comerciales, industriales, títulos de 

rentas, acciones, frutos y ganados, por menor valor del que 

se cotice en la plaza el día de la venta; hacer donación de 

los bienes de los hijos o renisión voluntaria de los derechos 

de éstos; ni dar fianza en representación de los hijos." 
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De igual forma se requiere autorización judicial para la constitución de 

la prenda que hagan los representantes legítimos del ausente, del presun

tamente muerto y desde luego de los tutores. Existen ciertos casos de 

excepción como es el caso del legatario que no se encuentra en posesión 

del legado, y que para constituir prenda requiere autorización del alba

cea o ejecutor especial, a quien solicitará la entrega material, que es 

presupuesto de definición en la prenda; casos similares, el del alliacea, 

que debe conseguir consentimiento de herederos y legatarios, para poder 

constituir un gravilllen y el de concursado, bien voluntaria o necesaria

mente, que no puede constituir prenda ni gravilllen alguno sobre los bienes 

de su patrimonio al igual que el propietario aparente. 

La capacidad es un elenento de suna Importancia, que de no cunpllrse, da 

lugar a distintos problemas, como son el caso de la nulidad relativa, y 

absoluta, como derivan de la prenda de cosa ajena, la prenda constituida 

por un propietario aparente y aquella constituida por un propietario cuyo 
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titulo puede ser declarado nulo fndependfentanente de la prenda consti

tuida por un donatario cuya donación le es revocada o el propfetario cuyo 

donfnfo puede ser revocae!o. 

La prenda que se constituye por algufen que no es propfetarfo del bfen 

objeto de garantía y que no tfene la representación ni la facultad legal 

para dfsponer de él, es nula {Nulidad Relatfva) como lo dispone el arti

culo 2270 del Código Civil, aplicado de manera análoga a la conpra ven

ta. Sin E!llbargo de manera análoga apl !cado al contenido del articulo 

2271, el contrato quedará revalfdae!o, si antes de que tenga lugar la 

evicción adquiere el vendedor, por cualqufer título legítimo, la propie

dad vendida. La revalidación del acto es fmprocedente de acuerdo con la 

doctrina, tooiando en cuenta lo dfspuesto por el artículo 2269, del Código 

Civfl que dice: 

"llinguno puede vender sino lo que es de su propiedad." 

Y el artículo octavo del mismo ordenamfento que dice: 

'Los actos ejecutados contra el tenor de las leyes prohibiti
vas o de interés público, serán nulos, excepto en los casos 
en que la ley ordena lo contrario". 

El acto así efectuado es nulo, de acuerdo con la doctrfna francesa, nulo 

absoluto; además de que la revalidación del acto es potestatfvo para 

aquel que ha sufrfdo el daño o lesión que derive de error, dolo o vicfo 

del consentfmiento. 
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La nulidad de la prenda constituida por el propietario aparente, puede 

ser nula o válida, según se haya procedido de buena o mala fe; cuando el 

acreedor prendario conoce el vicio en que se funda la propiedad aparente 

y de mala fe acepta la constitución de una prenda, ésta será nula; en el 

caso de que desconozca el vicio que afecta a dicho título de propiedad y 

actúe de buena fe, será válida. 

En los casos de usufructo y servidumbre, se observará lo dispuesto en los 

artículos 1038, fracc. VIII y 1128, fracc. V. del Código Civil. Los artí-

culos citados en las fracciones respectivas consienten la extinción del 

derecho real constituido. 

Evi dentenente, el 1 egi sl ador trató de proteger a 1 os terceros de buena 

fe, confirmando el principio general que se desprende de nuestro código 

actual, de protección a los terceros que adquieren de buena fe, Debenos 

concluir: si la prenda se constituyó antes de que el donatario conociera 

la causa de la revocación, la prenda debe subsistir y en el caso de que 

el propietario que adquiere no consienta, debe rescindlr$e el contrato 

procurando que las cosas vuelvan al estado que guardaban antes de la 

constitución del gravamen. Analógicamente puede aplicarse lo dispuesto 

por el artículo 1953 del Código Civil de 1884, que disponía: 

"tl3die puede hipotecar sus bienes sino con las condiciones y 
1 lml taci ones a que esté sujeto su derecho de pro pi edad." 

De tal suerte que antes de la constitución del gravamen, el que lo cons

tituye debe hacer saber al presunto acreedor su limitación posible y no 
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haciéndolo, debe responder por los daños y perjuicios. 

!lul fdad de la prenda basada en el derecho de un propietario cuyo titulo 

es declarado nulo. El articulo 2242 del Código Civil actual resuelve: 

"Todos los derechos reales o personales transmitidos a terce

ro sobre un irmueble, por una persona que ha llegado a ser 

propietario de él en virtud del acto anulado, quedan sin nin

gún valor y pueden ser reclanados directanente del poseedor 

actual mientras que no se c"1lpl a la prescripción, observándo

se lo dispuesto para los terceros adquirentes de buena fe". 

Con a¡xiyo en la parte final de este articulo, el contrato debe subsistir 

P.ara el caso de que el acreedor prendarlo desconociera los vicios que 

afectan de nul fdad el título del deudor. 

la solución propuesta se dedu:e por analogía ya que el artículo transcri

to se refiere a bienes irmuebles, al igual que el articulo 3007 y 3009 

del mismo ordenamiento que convalida los actos que se realicen para la 

constitución de derechos por contrato por aquel los que aparecen con dere

cho para p<¡der realizarlos. sfompre que sean a favor de tercer adquirente 

de buena fe y que no se trate de actos o contrato' gratuitos, caso en el 

cual el interés del propietario o persona con mejor derecho resul taria 

mayonnente lesionado. 

b) Forma. El Código Civil aplicable supletoriamente, en su artículo 2857, 

establece que para que la prenda de frutos pendfontes de los bienes raí-
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ces, que deben ser recogidos~ en ti anpo dcterm i nado, pueda constf tul rse y 

surta efectos contra terceros, deberá fnscrfbfrsc en el Registro Flíblfco 

a que corresponda la finca respectiva. 

El artículo 2858 dice: 

"Para que se tenga por constf tuída 1 a prenda deberá ser en

tregada a 1 acreedor, rea 1 o j urí di carnente. 

Y el 2859: 

"Se entf ende entregada j urídf carnente 1 a prenda al acreedor, 
cuando éste y el deudor convienen que quede en poder de un 

tercero, o bien cuando quede en poder del mismo deudor, por

que así lo haya estipulado con el acreedor o expresanente lo 
autorice la Ley. En estos dos últimos casos, para que el con

trato de prenda produzca efectos contra tercero, debe fnscrl
bf rse en el Registro Flíblfco. 

El deudor puede usar de 1 a prenda que quede en su poder en 

1 os términos que convengan a las partes." 

De estos artículos se dedu:e su aspecto formal en razón de que debe cons

tituirse la prenda en contrato e inscribirse en el Registro Público para 

que surta efecto contra terceros. 

Es más explícito aún en relación con la forma el artículo 2800 del Código 

Civil para el DI strfto Federal que categóricamente dice: 



del grav"1!en en el registro de 011isión d<l título o con noti

ficación hecha al deudor, según que se trato de títulos o 
créditos respecto de los cuales se exija o no tal registro". 
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Asl como 1os art'iculos transcritos imperativanente ordenan el carácter 

formal en la constitución del derecho real de prenda, de manera indirecta 

pero obligatoria en los artículos 3002, 3006 3007 del Código Civil se 

precisa el otorgamiento por escrito del derecho de prenda. 

El artículo 605, del Código de Ccrnercio e\, 1889, antes de ser abrogado 

por el artículo Jo. transitorio de la Ley de Títulos y Operaciones de 

Crédito decía: 

"Se reputará mercantil la prenda constituida para garantizar un 

acto de ccrnercio. A menos que al constituirla se haya expresa

do, o se pruebe lo contrario, se preslltlfrá mercantil la prenda 
constituida por un canercfante." 

Y el 607 preceptuaba: 

"la prenda mercantil deberá constituirse con los mismos requi

sitos de forma que el contrato a que sirva de garantía." 

Al parecer bajo el imperio de dfcha ley si era susceptible de ser la 

prenda no escrita, sin 011bargo, actualmente el artículo 334 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito hace que se entienda formal 

1 a prenda i ndependi enternente de 1 a apl i cabfl id ad · supletoria del Código 

Civil, cuyos artículos relativos se han mencionado. se;1ala el numeral ci

tado: 



"En materia de canercio 1 1a prenda se constituye: 

!.- Por la entrega al acreedor de los bienes o títulos de 

crédito, si éstos son al portador; 

!!.- Por el endoso de los títulos de crédito en favor del 

acreedor, si se trata de tltulos nrninativos, y par 

este mismo endoso y la correspondiente anotación en el 

registro, si los títulos son de los mencionados en e1 
articulo 24; 

!!!.-Por la entrega al acreedor del título o del docunento 
en que el crédito conste, cuando el t"ltul o o crédito 

materia de la prenda no sean negociables, con inscrip

ción del gravamen en el registro de onislón del título 

o con notificación hecha al deudor, según que se trate 

de t'ltulos o créditos rc5pecto de los cuJle~ se c:-.ija o 

no tal registro; 
IV.- Por el depósito de los bienes o t'Hulos, si éstos son 

al portador, en poder de un tercero que 1 as partes ha

yan designado y a disposición del acreedor; 

V.- Por el depósito de los bienes, a disposición del acree
dor, en locales cuyas llaves queden en poder de éste, 

aun cuando tales locales sean de la propiedad o se en
cuentren dentro del establecimiento del deudor¡ 

V!.- Por la entrega o endoso del título representativo de 

los bienes objeto del contrato, o por la enisión o en
doso del bono de prenda relativo¡ 

V! l. - Por la inscripción del contrato de crédito refacciona

rio o de habilitación o avío, en los t~rminos del artí
culo 326; 

Vll!.-Por el cunplimiento de los requisitos que señala la Ley 

General de lnstituciones de Crédito, si se trata de 

créditos en 1 i bros". 

- 78 -

Se deduce la constancia escrita del derecho de prenda en la fracción ll, 



mercancías, en los casos que proceda de conformfdad con la 

mencionada Ley por medio de corredor o de .Jos comerc 1 antes de 

la localldad, conservando en su poder la parte del precio que 

cubra las responsabilidades del deudor, que podrSn aplicar en 

CC111pensaclon de su cré<Jlto y guardando a disposición de aquél 

el sobrante que pued:i existfr. 

Se exceptúa de 1o di ~-puesto e'1 el prime,· p~rrafo de este ar .. 
tlculo, la prenda ql!ú se otorgue con motfv1..1 de préstamos con

cedidos por las instituciones de crédito para lo adquisición 

de bienes de cons1m10 duraQero, la cual podrá constituirse en
tregando al acreedor la factura que acredite la proplodad so

bre la cosa comprada, haciendo en ell11 la JnOt.;:!cíOn respecti

va, El bien quedará en poder del deudor con el carácter de 

depositarlo, que no po1Jrá revocdYsele en tanto C:$té cunpl icn

do con los términos del contrato de préstamo . 11 
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Las prendas especiales (en garantía de la onlsión de obligacfones, bonos 

de prenda, descuentos de crédftos en libros. avío o habilitación) constan 

slenpre por escrito. (29) 

El artículo 336 de la Ley General de títulos y (),Jeraciones de Crédito, 

para el caso de prenda sobre bienes o títulos funglbles establece la 

oblfgación de que el pacto de transferencia de propiedad de los bienes, 

posibilidad referida en dicho n"1leral, debe constar por escrito y que a 

la letra dice: 

(29) Rodríguez Rodríguez, Joaquín. Derecho Mercantil Tomo lll, Décima 
Edición, Editorial Porriia, S.A. Pág. 264. 



"Cuando la prenda se constituya sobre bienes o títulos fungi

bles, puede pactarse que la propiedad de éstos se transfiera 

al acreedor, el cual quedará obl lgado, en su caso a restituir 
al deudor otros tantos bienes o títulos de la misma especie. 

Este pacto debe constar por escrito. 

Cuando la prenda se constituya sobre dinero, se entenderá 
transferida la propiedad, salvo convenio en contrario." 
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Como podremos apreciar en este artículo existe una rara transmisión de la 

propiedad cosa que da origen a una prenda irregular, y así mismo podemos 

apreciar esta posibilidad en el artículo 71 de la Ley del Mercado oo Va

lores que a la letra dice: 

"Las instituciones para el depósito de valores restituirán a 
los depositantes, títulos del mismo valor nominal, especie y 
clase de los que sean materia del depósito." 

c) Licitud. Haremos mención aunque en fonna breve de lo relativo a la li

citud para la validez. En contrario sensu de lo establecido por la frac

ción lll del artículo 1795 del Código Civil; para tal fin diremos que el 

objeto del contrato debe tener características detenninadas como son su 

existencia en la naturaleza; ser detenninado o detennlnable en cuanto a 

su especie, existir en el comercio y que sea posible y lícito. 

Es licito aquéllo que no es contrario a las leyes de orden público o a 

las buenas costumbres. Este requisito debe cunplirse para la existencia 

jurídica de un contrato y se refiere al fin o motivo detennlnante de la 
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vol untad de los contratantes y a la cosa, hecho positivo o negativo que 

constituye el objeto del contrato. 

dl Ausencia de vicios. Los vicios que pueden afectar, bien sea con nul i

dad relativa o bien con nulidad absoluta la constitución de un contrato, 

son aquellos que no penniten que la vol untad de las partes se expresen 

libre y espontáneamente como el error, el dolo, la violencia y la lesión. 

Dice el artículo 1812: 

"El consentimiento no es válido si ha sido dado por error, 

arrancado por violencia o sorprendido por dolo", 

El error es una creencia contraria a la realidad, es la no identificación 

del objeto subjetivo con la realidad. La doctrina distingue dos clases de 

error: el de hecho y el aritmético. Asimismo se clasifica en tres grados: 

destructivo de la voluntad; error que vicia la voluntad y error indife

rente para los efectos del contrato. 

Dolo. El dolo es el conjunto de maquinaciones que inducen a error que vi

ciará la voluntad. El artículo 1816 del Código Civil para el Distrito Fe

deral dice: 

"El dolo o mala fe de una de las partes y el dolo que pro

viene de un tercero, sabiéndolo aque 11 a , anul an e 1 contra

to, si ha sido la causa detenninante de este acto jurídi-

Dentro de este vicio del consentimiento, se considera también la mala 



fe, por la simflitud que tiene. La mala fe es la conducta que puede anu-

lar un acto o contrato por permanecer pasivo ante el error en que se en

cuentra una de las partes; si ambas partes proceden con dolo o mala fe, 

ninguno puede invocar Ta nulidad del contrato y éste producirá todos sus 

efectos. 

Violencia. El artículo 1818 dispone: 

"Es nulo el contrato celebrado por violencia, ya provenga 
ésta de alguno de Tos contratantes, ya de un tercero, intere
sado o no en el contratoº. 

Y el 1819, ambos del Código Civil, dice: 

"Hay violencia cuando se anplea fuerza física, o <l!lenazas 
que importen peligro de perder la vida, la honra, la li~er

tad, la salud o una parte considerable de los bienes del con-· 
tratante, de su cónyuge, de sus ascendientes, de sus descen

dientes o de sus parientes colaterales dentro del segundo 
grado". 

Lesión. La lesión según Ramón Sánchez Mcdal dfce: es en un sentido amplio 

el perjuicio que en un contrato conmutativo experimenta una parte que 

recibe una prestación muy inferior a la que ella a su vez proporciona a 

la otra. (30) 

(30) Ramón Sánchez Medal .- ai cit Pág. 42. México. 
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Generalmente la lesión no invalida el contrato pues frecuentenente en to

dos los contratos hay una parte que se aprovecha en cierto modo de la 

otra puesto que es casi Imposible que sianpre las prestaciones sean Igua

les. 

Antlguauente en el Derecho Ranano no se exigía que hubiera equivalencia 

en el valor de las respectivas prestaciones en un contrato, por lo que no 

se requería un precio justo en la cenpra-venta, es más se pennitía que 

cualquiera de los contratantes utilizara el dolo o la mala fe para indu

cir al otro contratante a condiciones mas onerosas o menos ventajosas. La 

necesidad de mantener la seguridad en las transacciones era lo que apoya

ba este principio general. 

llo oostante lo anterior, la excepción a esa regla se daba en la venta de 

la mitad del precio del lcmueble, o sea el valor real de éste aunque no 

hubiera habido engaño de por medio se daba, la "les lo enonnls" que facul

taba al vendedor a obtener la rescisión de la venta a menos que el com

prador prefirl era pagarle el supl enento del precf o. 

La lesión dentro de nuestro Código Civil no se er1cuentra reglauentada en 

los vicios del consentimiento, sino que al principio de éste, en las 

disposiciones prel !minares. No obstante debe considerarse la lesión como 

un vicio del consentimiento, que se integra con un elemento objetivo (que 

es el de obtener un 1 ucro excesivo que sea evldentanente desproporcionado 

a lo que por su parte se obliga el perjudicado, pero sin señalar el monto 

o la cuantía de tal desproporción), y otro elenento subjetivo (explotar 

la 
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suna ignorancia, notoria inexperfenci a o extrema mi seria de otro). 

Hay que reconocer que en principio la acción de rescisión por causa de 

lesión es una acción de nulidad relativa que tiende a la invalidación del 

contrato. Nuestro Código Civil dice en su articulo 2228: 

"La falta de fonna establecida por la Ley si no se trata de ac

tos solemnes, así como el error, el dolo, la violencia, la le

sión y la incapacidad de cualquiera de los autores del acto 

prodoce la nulidad relativa del mismo." 

Pero al mismo tiempo cabe hacer notar que dicha acción de nulidad relati

va posee sus características propias como pueden ser: 

Primero.- El contrato afectado de lesión no puede ratificarse expresamen

te ni tampoco tácitamente por medio de su cunplimiento, ésto viene siendo 

contrario a lo establecido por la regla general que indica el articulo 

2234 del mencionado Código el cual establece: 

"El cur.plimiento voluntario por medio del pago, novación o por 

cualquier otro modo, se tiene por ratificación tácita y extin

gue la acción de nulidad." 

Segllldo.- Esta acción de rescisión tiene una breve duración de sólo un 

año según lo establecido por el artículo 17 del código Civil que a la le

tra dice: 

"Cuando alguno, explotando la StJ1\a ignorancia, notoria inex-



periencf a o ex trma mi serf a de otro; obtiene un 1 ucro excesi

vo que sea evidentemente desproporcionado a lo que él por su 
parte se obliga, el perjudicado tiene derecho a elegir entre 

pedir la nulidad del contrato o la redu::ción equitativa de su 
obligación más el pago de los correspondientes daños y per

j uicf os, 

El derecho concedido en este artículo dura un año." 
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En tanto que la acción de nulidad relativa está sujeta a la regla general 

de prescripción de diez años según lo establece el artículo 1159 del mis

mo orden"1liento que a la letra dice: 

11 Fuera de los casos de excepción, se necesita el lapso de 
diez años, contados desde que una obligación pudo exigirse, 

para que se extinga el derecho de pedir su Cllllpl imiento." 

Tercero.- Por último podemos apreciar que la acción de rescisión no pro

du::e la suspensión total de los efectos del contrato afectado de lesión, 

sino que en ocasiones sólo origina la reducción equitativa de la obliga

ción ésto es cuando fuere imposible la devolu::ión total de las respecti

vas prestaciones (artículo 17 y 2239). 

V. l. ELEllENTOS ESEllCIALES DEL CDNTI!ATO DE PRENDA 

Empezaremos el estudio de la forma interna del contrato de prenda, el 

cual, como todo acto jurídico requiere elll11entos de esencia y requisitos 

de validez. De entre los primeros se ha considerado el consentimiento y 

el objeto, que en el caso de la prenda requiere especial atención el 

objeto indirecto; asimismo, se ha dado especial importancia a la existen-
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cia de una obl 1gaclón principal, presupuesto elevado por algunos autores 

al rango de esencial y así lo creemos ya que en todo contrato accesorio o 

de garantía existe un elemento esencial para su existencia, el que con

siste que a su vez exista el contrato principal. 

Anterionnente hicimos un scxnero estudio de los requisitos de validez del 

contrato; ahora debemos señalar que además de esos requisitos que rnencio,. 

n<rnos existen elementos sin los cuales, ni un acto jurídico simple n1 un 

contrato podrían existir. A esos elementos la doctrina los ha llamado 

elementos de esencia, de existencia o de definición. 

Al contrato de prendl mercantil, le es apl 1cable la teoría general del 

contrata, elaborada por los doctrinarlos del derecho ctvfl y únlc<rnente 

haremos mención especi ff ca de aque 11 as part1 cul arf da des que podamos en

contrar referidas a los elementos de existenr.ia. Por tal, los elane.ntos 

del contrato de prenda, son una manifestación a voluntad acorde, que en 

unión ó de acuerdo con otras, fonna un consensu o consentimiento, un 

objeto con las características de la ley y que sea posible; así como los 

elementos también esenciales, particulares de el contrato de prenda son: 

la entrega de la cosJ claro con sus excepciones, como ya lo hemos visto 

anterionnente y la pr<>-exfstencfa de un contrato principal, que contenga 

la obligación que ha de garantizar. 
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CAPITlJLO VI. 
DERECHOS Y OOLIGACIONES QUE EL CONTRATO DE PRENM ENGENORA 

Dentro de las clasfffcacfones de un contrato podemos ver que está la uni-

1atera1 i dad o 1 a bil a ter a 1 i dad de éste • Un contra to es un il a ter a 1 cuando 

hace nacer obligaciones para una sóla de las partes sin que la otra aslJTia 

oblfgación alguna (31). ftiestro Código Civil al respecto dfce que el con

trato es unilateral cuando una sóla de las partes se obliga hacfa la otra 

sfn que ésta le quede obligada. El contrato bilateral es el que hace na

cer obl fgacfones recíprocas para las partes que en él intervienen. La Ley 

deffne este contrato en la siguiente Fonna: El contrato es bilateral 

cuando las partes se obligan recíprocanente (artículos 1835 y 1836 del 

C6digo Civ f1 vigente para el Distrito Federal). 

Referente al contrato de prenda en doctrina no hay un criterio unificado 

que lo identfffque como unilateral o bilateral existen varios tratadis

tas como son: Cés.r Vivante, PJaniol, y Rodríguez y Rodríguez que nos 

dicen que este contrato tfene carácter unilateral en virtud de que el 

deudor es el únfco obligado prfncfpalmente y las demás obl igacfones nacen 

con ocas f ón de hechos no ne ces dri os y posteriores a 1 a perfección de 1 

m1 smo contrato. 

En nuestro concepto, consideramos que se trata de un contrato bilateral, 

(JI) f"1tférrez y C<Jnzá Jez Póg. 152. Editorial CJj iga. ~éxico. 
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en virtud de que origina derechos y obligaciones para ambas partes. 

Tal vez no sea ocioso recordar que el carácter supletorio del Código Ci

vil da lugar a que los derechos y obligaciones de las partes en el con

trato de prenda mercantil sean, además de los que se consignarán más ade

lante, los previstos en dicho estatuto civil, en lo que no esté contradi

cho por la Ley Mercantil y se compadezca con la naturaleza de los bie

nes. {32) 

Vl.l. Primero comenzaremos analizando los derechos y obligaciones del 

acreedor prendario: 

Primero.- Un primer derecho del acreedor prendario es el de conservar la 

posesión de los bienes según su naturaleza, ya que pudimos establecer an

terionuente que éstos deben de serle trasladados real o j urídican~nte, 

también conservando este derecho en el caso de que se nombre coma deposi

tarla al deudor. 

Segundo.- Conservar la cosa; se trata de una responsabtlldod contractual 

por su culpa leve en concreto, que la obliga a reparar a a infonnízar por 

las deterioros o perjuicios que la misma cosa experimente por su culpa o 

negllgeocia, con el deber además de avisar al constituyente de la prenda 

respecto de las perturbaciones que sufra eo su posesioo, pero ella sin 

perju:io de su derecho de recuperar la cosa él misma, a virtud del dere-

{32) Arturo Di az Oravo Cb. Cí t. Pá g 196. 
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cho persecutorio propio de todo derecho real. 

Ten:ero.- El acreedor prendarlo debe guardar y conservar los bienes, así 

como ejercitar todos los derechos que le sean Inherentes según lo estipu

la el artículo 338 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito: 

Ar tí culo 338: 

El acreedor prendarlo, además de estar obl lgado a la guarda y 

conservación de los bienes o títulos dados en prenda debe 

ejercitar todos los derechos Inherentes a ellos, siendo los 

gastos por cuenta del deudor, y debiendo apl lcarse en su 

oportunidad al pago del crédito, todas las st1nas que sean 

percibidas, salvo pacto en contrario. Es nulo todo convenio 

que llml te la responsabll 1 dad que para el acreedor establece 

este artículo. 

Cuarto.- Abstenerse de usar la cosa pignorada. El acreedor prendarlo de

berá abstenerse de usar ld cosa pignorada en virtud de que no tiene el 

"jus-utendf", a menos que e.xpresanente esté autorf zado por convenio, ya 

que si el acreedor pignoraticio abusa de la prenda usando de ella sin es

tar fac ul ta do para hacer lo , puede ex 1 gí rse 1 e por e 1 cons t 1 tuyente de la 

prenda que se depos 1 te 1 a cosa en un tercero o que se dé fl anza para res

tf tuírl a en el estado en que lo recibió según lo estipula el artículo 

z95g del Código Cfvfl vigente para el Of strlto Federal. 

Tanpoco tiene éste el "jus-fruendl" o sea derecho a la percepción de los 



-91-

frutos, ya que salvo pacto en contrario, los frutos no le pertenecen a él 

sino al constituyente de la prenda, pero sin que éste pueda exigir que se 

1 e entreguen, dado que 1 os frutos 1 ncranentan 1 a prenda y fonnan parte de 

ella. Cuando existe tal pacto y los frutos son del acreedor prendario, 

hay lugar a la antigua "anticresis" y el importe de dichos frutos se 

aplica primero a los gastos, luego a los intereses y finalmente al 

capital del crédito garantizado con la prenda según lo estipula el 

artículo 2880 del Código Civil vigente para el Distrito Federal. 

En relación con este carácter l lmitado de los derechos del acreedor pren

darlo sobre la cosa pignorada cabe mencionar que en la prenda mercantil 

sobre acciones representativas de capital en una sociedad anónima no está 

facultado dicho acreedor a ejercitar el derecho de voto en las asambleas 

de 1 a sod edad, dado que el deudor prendarlo continúa s 1 endo el dueño de 

las acciones en cuestión y los derechos que se conceden al acreedor pren

darlo sólo son de carácter patrimonial y no de tipo atlninistrativo y por 

tanto, tales derechos se limitan exclusivamente a la realización de los 

bienes dados en prenda para pagar con su producto y en fonna preferente 

el crédito con la prenda. Está la interpretación acertada que en doctrina 

se ha sostenioo, a pesar de la actitud aparente del artículo 338 de la 

Ley de Tltulos y ()¡leraciones de Crédito que establece que el acreedor 

prendario, además de estar obligado a la guarda y conservación de los tí

tulos dados en prenda, debe ejercitar todos los derechos inherentes a 

ellos y los gastos correrán a cargo del deudor. Así mismo tendrá el dere

cho de opción que más adelante trataranos y el de pagar exhibiciones en 

el caso de alf\1entos de capital social. 
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~into.- El acreedor prendario tendrá derecho de pedir al juez, que le 

autorice la venta de los bienes o títulos dados en prenda, cuando se 

venza la obligación garantizada según lo estipula el artículo 341 de la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito que a la letra dice: 

Artículo 34 l. 

'El acreedor podrá pedir al juez que autorice la venta de los 
bienes o títulos dados en prenda, cuando se venza la obliga

ción garantizada. 

De la petición del acreedor se correrá traslado innediato al 
deudor, y éste, en el ténnino de tres días, podrá oponerse a 

la venta exhibiendo el importe del adeudo. 

Si el deudor no se opone a la venta en 1 os ténni nos di chas, 
el juez mandara que se efectúe al precio de cotización en 
bolsa, o, a falta de cotización, al precio del mercado, y por 
medio de corredor o de dos canerciantes con establecimiento 
abierto en 1 a plaza. En caso de notoria urgencia, y bajo la 
responsabflidad del acreedor, el Juez podrá autorizar la ver>
ta aun antes de hacer la notificación al deudor. 

El corredor o los canerciantes que hayan intervenido en la 
venta deberán extender un certificado de ella al acreedor. 

El producto de la venta será conservado en prenda por el 
acreedor, en substitución de los bienes o títulos .vendidos." 

Sexto.- El acreedor prendario así mismo obtiene las obligaciones que 
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estipula el· Código Civil en su artículo 2876 que a la letra dice: 

Artículo 2876. - El acreedor está obligado: 

1.- A conservar la cosa enpeñada como si fuera propia, y a 
responder de los deterioros o perjuclos que sufra por su 
cu! pa o negl igencl a. 

11. - A restituir la prenda 1 uego que estén pagados íntegra

mente la deuda, sus intereses y los gastos de conserva

ción de la cosa, si se han estipulado los primeros y he
cho los segundos. 

Septlmo.- También es una obligación del acreedor conservar el prodo:to de 

la venta, ya que ésta sirve para garantizar la obligación principal, más 

no para utilizarse en el pago de ésta, como ya lo pudimos apreciar en el 

artículo 341 en su último párrafo ya antes transcrito. 

Así mismo podl'!llos citar el artículo 342 de la Ley General de Títulos y 

~eraciones de Crédito, el cual confiere al acreedor el derecho de pedir 

la venta de los bienes o títulos dados en prenda, en el caso de que el 

precio de 1 os bienes o tí tul os dados en prenda baJ e de manera que no 

baste a cubrir el Importe de la deuda y un 20~ más, y que el deudor no 

CIJllpla su obligación de proporcionarle en til'!llpo los fondos necesarios 

para cubrir las exhibiciones que deban enterarse sobre de los títulos, o 

para recuperar el precio perdido de la prenda sobre bienes (artículo 340 

y 342 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito). 
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Y!. 2. DERECHOS Y CIJLIGACIONES DEL DEUDOR PRENDARIO 

Primero.- El deudor prendarlo tiene derecho a exigir al acreedor prenda-

rfo un resguardo de los bienes dados en prenda (o al depositario en su 

caso), en el cual se exprese el recibo de los bienes o títulos dados en 

prenda y los datos necesarios para su identlficaclón, según lo estipula 

el articulo 337 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito que 

a 1 etra dice: 

Articulo 337. 

11 El acreedor prendario está obligado a entregar al deudor, a 
expensas de éste, en los casos a que se refieren las fraccio

nes 1, ll, 111, V y VI del articulo 334, un resguardo que ex

prese el recibo de los bienes o títulos dados en prenda y los 
datos necesarios para su identificacfón." 

Seg111do.- El deudor prendario tiene derecho a exigir que se deposite la 

cosa 011peñada, o que el acreedor dé fianza de restituirla en el estado en 

que la recibió, cuando el acreedor abuse de la cosa pignorada. El acree

dor abusa de la cosa, cuando usa de ella sin estar autorizado por 

convenio o cuando estándola la deteriora o apl fea a objeto diverso de 

aquél a que está destinada, según lo establecen los artículos 2877 y 2878 

del Código Civil vigente para el Distrito federal que a la letra dicen: 

Artículo 2877. 



'Si el acreedor abusa de 1 a cosa 011peñada, el deudor puede 

exigir que ésta se deposite o que aquél dé fianza de resti

tuirla en el estado en que la recibió." 

Artículo 2878. 

'El acreedor abusa de la cosa 011peñada, cuando usa de ella 

sin estar autorizado por convenio, o cuando estándola, la de

teriora o aplica a objeto diverso de aquél a que está desti

nada". 
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Tercero~- Derecho a enajenar la cosa; el deudor está facultadJ para 

enajenar el bien pignorado o conceder su uso o posesión, sólo que en esta 

hipótesis nonnativa se prohibe al adquirente exigir la entrega del bien 

si antes no paga el importe de la obl fgacfón principal, más los intereses 

y gastos respectfvanente, según lo estipula el artículo 2879 del citado 

Ordenamiento Civil que a la letra dice: 

Artículo 2879. 

"Sf el deudor enajenare la cosa "'1peñada o concediere su uso 

o posesión, el adquirente no podrá exigir su entrega sino pa

gando el importe de la obligación garantizada, con los inte
reses y gastos en sus respectivos casos." 

En este caso el deudor tfone derecho al r"'1anente una vez que se ha paga

do al acreedor. 

cuarto.- !;Jrecho a los frutos: !Jurante la vida del contrato, el deudor 
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tiene derecho a percibir los frutos que produzca la cosa pignorada, salvo 

pacto en contrario, en cuyo caso su importe se aplicará primeramente a 

gastos, después a intereses y el sobrante al capital, según lo estipula 

el articulo 2880 del Código Civil, pero no tiene derecho a los demás ac

cesorios o a aunentos de la cosa. Al extinguirse la obligación principal 

por cual quier causa, el deudor tiene el derecho de recuperar la prenda, 

incluyéndose sus accesorios y aunentos. Así mismo tiene derecho para rea

l izar todos 1 os actos y ejercitar todas 1 as acciones que 1 e competen en 

su calidad de dueño, acerca de las cuales no sea requisito indispensable 

la tenencia material de la cosa, en cuyo caso, deberá otorgar poder para 

el efecto al acreedor, quien en ese caso está obligado a ejercitarlo. Al 

igual que exigir del acreedor daños y perjuicios por la pérdida o dete

rioro que sufra la cosa en prenda cuando dichos menoscabos provengan a 

consecuencia de su culpa o negligencia. 

~into.- El deudor podrá también interrLmpir o suspender la enajenación 

de la prenda, haciendo el pago al memento de que la obligación principal 

se hizo exigible, ya que de no hacerlo así el juez ordenará se proceda a 

su venta. 

Sexto.- El deudor tiene la obligación de entregar a su acreedor la cosa 

pignorada, conforme al artículo 334 de la Ley General de Títulos y C>,>era

ciones de Crédito, salvo los casos que ya hemos multicitado en los cuales 

esta entrega no se 11 ev a a cabo. 
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En este caso, en que el bien prendado queda en poder del deudor, éste 

queda obligado como depositario judicial, según lo establece el artículo 

329 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, que a la letra 

dice: 

Articulo 329: 

'En los casos de créditos refaccionarios o de habilitación o 

avío, la prenda podrá quedar en poder del deudor. Este se 

considerará, para los fines de la responsabilidad civil y 

penal correspondiente, como depositario judicial de los fru

tos, productos, ganados, aperos y demás muebles dados en 

prenda." 

Lo anterior en atención a lo establecido por la fracción 1 del artículo 

383 del Código Penal para el Distrito Federal, en materia de fuero común 

y Federal que califica como delito de de abuso de confianza: 

11 1. 00 El hecho de disponer o sustraer una cosa, su dueño, si 
le ha sido anbargada y la tiene en su poder con el carácter 

de depositario j udicfal, o bien si la hubiere dado en prenda 

y la conserva en su poder como depositario a virtud de un 

contrato celebrado con alguna institución de crédito, en per

juicio de ésta." 

Séptimo.- El deudor tiene la obligación, de mantener la prenda en la 

cuantía detenninada que en materia mercantil debe 5er por lo menas de un 

valor Igual al monto de la obligación y de un 20i más, según lo contenpla 

el artículo 340 ya antes citado de la Ley General de Títulos y Operacio

nes de Crédito, en el cual se estipula que si la prenda baja de dicho va-
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lor por cual quier instancia con excepción de culpa o negligencia del 

acreedor que tenga en su poder la cosa, éste podrá pedir la venta antici

pada de la misma. Sin embargo la parte final del artículo 340 como ya lo 

vimos le permite mejorar la prenda o redu:ir el adeudo para evitar la 

venta. A petición del tenedor de la cosa enpeñada, tiene la obligación de 

adelantar los gastos ocasionados por la conservación de la misma. El 

deudor es responsable de la evicción de la prenda cuando sea el propieta

rio de la misma. 
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CAPITULO VI l. 

OTROS CONTRATOS DE G'IRANTlll. 

YII.l. LA FIANZA 

Primern .- El artículo 2794 en nuestro Código civil define a la fianza 

diciendo que: 

'Es un contrato por el cual una persona se ccrnprcrnete con el 
acreedor a pagar por el deudor, si éste no lo hace." 

El contrato de fianza se celebra, entre un acreedor preexistente y un 

tercero ajeno a aquella relación establecida entre el acreedor y el deu

dor, éste no es parte en el contrato de fianza por lo que podooos ver que 

el contrato se celebra entre un tercero y un acreedor. En esta f1gu.ra, el 

tercero se ob 1f g a frente a 1 acreedor, a pagar en defecto de 1 deudor, si 

el deudor no cunple, entonces el fiador pagará. 

La fianza no le otorga al acreedor ningún privilegio como se lo otorgan 

la prenda y la hfpoteca en lo que se refiere a ld ley concunal ya que el 

deudor hipotecario y el pignoraticio pueden ejercitar su derecho, o sea 

que pueden cobrar preferentffi1ente de la masa de los demás acreedores en 

v ittud de que son priv il eg fados. ya que su derecho es un derecho real 

persegulble hasta en manoo de quien tenga la cosa. privilegio que la 

fianza no tiene. 
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El contrato de fianza dice Díaz Bravo es un contrato no>inado, típico 

accesorio fQnnal, de adhesión, aleatorio, bilateral, oneroso y de tracto 

sucesivo (33 l 

TIPOS DE FIANZA: El artículo 2795 del Código ~!.Vil menciona que: 

"La fianza puede ser legal, Judicial, convencional, gratuita o 
a titulo oneroso." 

A.- FIANZA LEQ\L. La fianza es legal, cuando la obl lgaclón de dar fiador 

está consignada en la Ley, habiendo infinidad de casos en los que 

obliga a una persona a dar fiador. 

B.- FIANZA JUDICIAL. Esta ha sido definida por los tratadistas como 

aquella a la que condena un Juez o un tribunal, o sea que es la que 

se ha constituído por la intervención o mandato del juez y lo que de

ducimos es que toda fianza judicial es legal ya que un juez no puede 

imponer o condenar a una persona a dar fí ador si esa ob 1 igacl ón no 

existe en la Ley, pero no toda fianza legal es judicial. 

c.- FIANZA COllVEf/ClONAL: Es el contrato de fianza liso y llano. 

D.- FIANZA GRATUITA.- Este tipo de fianza se da cuando sólo el fiador se 

obliga y no recibe ninguna contraprestación. 

(33) Arturo Oíaz Bravo lb. Cit. Pág. 187 
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E.- FIANZA ONEROSA: Es aquella en la que el fiador recibe por su obliga

ción una contraprestación del deudor principal. 

MOOO DE EXTINC ION DE LA FIANZA 

La fianza se extingue de dos maneras: Primero por 1 a vía principal como 

se extingue cualquier obligación, y por la vía de consecuencia, esta vía 

está motivada única y exclusivilTiente en el carácter accesorio del contra

to: 

VIA PRINCIPAL.- No podemos suponer la existencia de lo accesorio sin su

poner la existencia de lo principal, como se dá en los casos de los demás 

contratos de garantía; extinguida la obligación principal tiene que eX·· 

tinguirse también la accesoria. Pero además de esas dos formas generales 

de extinción de la fianza por vía principal (pago, dación de pago, nova-

ciái, conpensaciái, etc.). por vía de consecuencia, nuestro Código 

menciona otros casos especiales de terminación de la fianza, que no estu

diaremos por no ser el tffi1a principal de nuestro trabajo. 

VII. Z. LA HIPOTECA: 

Nuestro Ordenamiento Civil lo define en su articulo 2893 de la siguiente 

manera: 
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ªLa Hipoteca es una garantía real constftúfda sobre bienes 
que no se entregan al acreedor, y que dá derecho a éste, en 

caso de fncunplfmiento de la obligación garantizada, a ser 
pagado con el valor de los bienes, en el grado de preferencia 
establecido por la Ley.' 

Por la palabra hipoteca podemos entender que es el contrato que da naci

miento al derecho real del mismo nombre. Anal f zando nuestro Ordenamiento 

Civil podemos relacionar algunos artículos referentes a este contrato pa

ra esclarecer más su deffnicfón, el artículo 2894 nos dice: 

•Los bienes hf potecados quedan sujetos al gravamen Impuesto, 

aunque pasen a poder de tercero . 11 

Esto se emana de su derecho real en virtud de que gracias a éste se tiene 

el prfvflegfo de perseguir la cosa, y sfn Importar en manos de quien es-

té. 11 

También podemos apreciar que la hipoteca deberá ser sólo cuando los bie

nes o el bien inmueble dado en hipoteca sea determinado, artículo 2895: 

"La hipoteca sólo puede recaer sobre bienes especialmente 
determinados.• 

Existen dos tipos de hipoteca, la primera le llamaremos voluntaria y a la 

segunda necesaria: 

Pri•era .- Esta se contrae por voluntad de la partes. 
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Seg..,da • - Se contrae por necesidad, cuando 1 a Ley sujeta a alguna perso

na a prestar esa garantía sobre bienes detenninados. 

La hipoteca para que tenga efectos contra terceros, necesita de la publi

cidad, ésto es que siempre deberá estar inscrita en el Registro ~blico 

de la Propf edad. 

Según Planiol, la hipoteca es una seguridad real, que se otorga sobre 

bienes detennfnados y que no fmpl fea la desposesfón por parte del deudor, 

pero que da derecho al acreedor para que al vencimiento de la obligación 

garantizada, pueda perseguirlos de manos de quien se encuentren, hacerlos 

vender y aplicar su precio al pago de la deuda. Realmente podemos apre

ciar que esta deffnfcfón es semejante a la que nuestro Ordenamiento Civil 

nos dá en su artículo 2893 que mencfonanos anterfonnente, ya que sustan

cialmente estas deffnfcfones concuerdan. 

Como todo contrato de garantía, la hipoteca es un derecho real, que dá 

nacimiento con el contrato, y le otorga a su titular un derecho de prefe

rencia por el que debe ser pagado preferentemente a otros acreedores con 

el valor de la cosa, ésto es que es-dispensado de la ley del concurso, no 

así en mercantil según la Ley re Quiebras y Suspensión re Pago. 

El derecho real de hipoteca es un derecho accesorio, y no principal, pues 

el contrato mismo de hipoteca es accesorio, por tanto supone la existen

cia de una obligación cuyo pago garantiza. Este contrato está intfmJnente 

ligado y pennanente a la obligación principal, extinguida ést.l, también 

se extingue la hipoteca por vía de consecuencia como lo menciona el artl-
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culo 2941 en nuestro Ordenanlento Cfvfl que dice: 

Podrá pedf rse y deberá ordenarse en su caso la extincfón de la 

hipoteca: 

l.- Cuando se extinga el bien hfpotecado; 

11.- Cuando se extinga la obligación a que sfrvió de garantía; 

ll!.- Cuando se resuelva o extinga el derecho del deudor sobre 

el bfen hipotecaoo; 

!V.- Cuando se expropie por causa de utilidad pí1blfca el bien 

hipotecaoo, observándose lo dfspuesto en el artículo 

2910; 

V.- Cuando se rll11ate judicialmente la finca hipotecada, te

niendo apl lcación lo prevenido en el artículo 2325; 

VI.- Por la rll11isión expresa del acreedor; 

Vil.- Por la declaración de estar prescrita la acción hfpoteca

ria. 

A pesar de ésto es posible señalar que puede haber una separación entre 

el crédito (obligación principal) y la hipoteca (garantía segwfdad acce

soria). Esta separación debC110S suponerla antes de que la obl fgaclón 

principal nazca; estando vigente, existiendo la obligación prfncipal, y 

aún podllTIOS concebir la supervivencia de la hipoteca cuando la obligación 

principal se ha extingufdo. Son situaciones excepcionales pero la Ley las 

establece. 

La separación de que hablamos es posible, es decir de la hipoteca y del 

crédfto principal, porque la hipoteca haya nacido antes o se constftuya 
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antes que la obligación a la que sirve de garantía, hemos afinnado ésto 

puesto que la hipoteca puede garantizar obligaciones condicionales y 

obligaciones futuras como lo podemos apreciar en el artículo 2921 que 

dice: 

"La hipoteca constituida para la seguridad de una obliga
ción futura o sujeta a condiciones suspensivas inscritas, 
surtirá efecto contra tercero desde su 1 nscri pelón, si la 

obligación llega a realizarse o la condición a C1J11plirse." 

En cuanto a la fonna de la hipoteca, podemos observar que cuando el cr~ 

dito hipotecario exceda de 365 veces el salario mínimo general diario vi

gente en el D.F., éste deberá constar en escritura públ fea según lo esti

pula el artículo 2317 del Código Civil. También dice que cuando no exceda 

de esa cantidad, podrá otorgarse en escritura privada, ante dos testigos, 

de la cual se harán tantos ejemplares como sean partes contratant~s; al 

respecto podemos citar el artículo 2319 del citado ~denamiento que dice: 

"De dicho instr1J11ento se fonnarán dos originales, uno para 

el comprador y el otro para el Registro flíblico." 

Como podemos apreciar para que este contrato o derecho surta sus efectos 

y sea oponible a terceros requiere de publicidad, ésto es Inscripción en 

el Registro flíblico, naciendo el derecho para ejercitar la acción hipote

caria en la vía especial hipotecaria. (Artículo 468 del Código de Proce

dimientos Civiles). 
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Otro tipo de hipoteca es la hipoteca industrial, en la cual nos podemos 

dar cuenta que es posible la hipoteca sobre bienes muebles, es decir no 

existe ninguna prohibición que impida la celebración de este tipo de hi

poteca segun lo podemos apreciar en el artículo 51 de la Ley Reglamenta

ria del SeNicio Público de Banca y Crédito vigente, que a la letra dice: 

"Las hipotecas constituidas en favor de instituciones de crédito 
sobre la unidad canpleta de una empresa industrial, agrícola, ga

nadera o de servicios, deberán comprender la concesión o conce
siones respectivas, en su caso; todos los e 1 anentos material es, 

muebles o imiuebles afectos a la explotación, considerados en su 
unidad; y además podrán canprender el dinero en caja de la explo

tación corriente y los créditos a favor de la empresa, originados 
por sus operaciones, sin perjuicio de la posibilidad de disponer 

de ellos y de substituirlos en el movimiento normal de las opera

ciones, sin necesidad del consentimiento del acreedor, salvo pac
to en contrario. 

Las instituciones de crédito acreedoras de las hipotecas a que se 
refiere este artículo permitirán la explotación de los bienes 
afectos a las misnas conforme al destino que les corresponda, y 

tratándose a bienes afectos a una concesión de servicio publico, 
las alteraciones o modificaciones que sean necesarias para la me
jor prestación del servicio publico correspondiente. Sin embargo, 
como acreedoras podrán oponerse a la venta o enajenación de parte 
de los bienes y a la fusión con otras empresas, en caso de que se 

origine con ello un peligro para la s..;uridad de los créditos 
hipotecarios. 



- 107 -

Las hipotecas a que se refiere este artículo deberán ser inscri

tas en el Registro l\íblico de la Propiedad del lugar o lugares en 

que estén ubicados los bienes. 

Será apl !cable en lo pertinente a las hipotecas a que se refiere 

este artículo lo dispuesto en el artículo 214 de la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito." 

Como podemos apreciar, el artículo antes mencionado modificó el concepto 

contenido en el artículo 124 de la Ley Bancaria derogada en lgas, agr<>

gando el concepto de empresas del servicio y suprimiendo créditos para la 

construcción de obras y servicios públicos, dándole un alcance más amplio 

a la constitución de este tipo de garantía, que incluye a los bienes mue

bles de la anpresa y demás elementos materiales afectos a la explotación. 

Este como ya dij irnos es un caso de excepción en que l• garantía de bienes 

muebles de la anpresa deudora, que debe constituirse como prenda, ~e in

corpora a la hipoteca industrial en su unidad. 

DE LA EXfll«:ION DE LAS HIPOTECAS: 

Cabe hacer notar lo dispuesto por el artículo 2940 que dice: 

"La hipoteca produce todos sus efectos jurídicos contra terce

ro mientras no sea cancelada su fnscrfpción." 

El artículo 2941 dice que: 

11 Podrá pedirse y deberá ordenarse en su caso la extinción de la 
hipoteca: 
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1.- Cuando se extinga el bien hipotecado; 

II.- Cuando se extinga la obligación a que sirvió de garantía; 

Ill. - Cuando se resuelva o extinga el derecho del deudor sobre 

el bien hipotecado; 

IV.- Cuando se expropie por causa de utilidad pública el bien 
hipotecado, observándose lo dispuesto en el artículo 
2g10; 

V.- Cuando se remate judicialmente la finca hipotecada, te

niendo implicación lo prevenido en el artículo 2325; 

VI.- Por la remisión expresa del acreedor; 
VII.- Por la declaración de estar prescrita la inscripción la 

acción hipotecaria." 

Es necesario hacer alguna distinción entre estas maneras de extinguir la 

hipoteca; ésta extinción puede hacerse por vía principal y por vía de 

consecuencia: 

la Primera o sea la extinción por vía principal como cuando se extinguen 

todas las obligaciones o sea nulidad, rescisión, prescripción, remisión 

pago, dac ión en pago, etc. 

Y la extinción de la hipoteca por vía de consecuencia es al extinguirse 

la obligación principal a la que sirve de garantía. 

VII. 3. FIDEJCCJllSO 

ANTECEOENTES: 

El contrato de Fideicomiso tiene como antecedente el "Trust" que muy 

útilmente ha tenido gran desarrollo y singular importancia en los Estados 

Unidos de Norteanerica y en Inglaterra, dicho contrato ha sido definido 

como una obligación de equidad por lo cual una persona llamada "Trustee", 
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debe usar una propfedad sanetfda a su control (que es 11 illlada Trust 

Proterty) para el beneffcio de personas llamadas "Cestui que Trust". 

En los Estados Unidos su aplicación se ha incnnentado en el último siglo 

principalmente en la práctica bancaria. Se utllfza para fonnar fundacio

nes de carfdad, para a<lninistrar bfenes con una ffnalidad detenninada, ó 

para que las personas que desean retirarse de los negocios pongan sus 

propfedades en Trust, o bien para evitar juicios sucesorios, para fonnar 

patrimonios que sirvan de garantía a la creacfón de valores mobiliarfos, 

etc. 

El fideicomiso por primera vez aparece en la Legislación Mexicana o mas 

bien en México en 1905 cuando Lfmantour Secretario de Hacienda envio por 

primera vez a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión una inicia

tiva que faculta al ejecutivo para que expida la Ley por cuya virtud pue

dan constituirse en la República Instituciones cOlllerclales encargadas de 

desanpeñar las funciones de agentes fldeicanfsarfos. Pero cuando realmen

te apareció dentro de nuestro Derecho Positivo fué en la Ley General de 

Instituciones de Crédito y Estableclf!lientos Bancarios de 1924 y post~ 

rionnente se expidió la ley de Bancos de Fideicomiso de 1926 que en su 

artículo 60. contenia la definición de Fideicanlso diciendo: 

"El fideicom.iso propiamente dicho es un mandato irrevocable en 
virtud del cual se entrega al banco con el carácter de fiducia
rio, detenninados bienes para que disponga de ellos o de sus pro

d uctos, según 1 a vol untad del que los entrega, 11 ~nado f f de!wn i
tente, a beneficio de un tercero l1am.1do ffrlcicomisarlo o benefl-



- 110 -

el ario." (34) 

Aunque el fideicomiso mexicano tiene sus orígenes en el Trust Norteameri

cano el legislador reestructuró de acuerdo con nuestro medio dicho con

trato, o sea una institución completamente diversa al Trust. En primer 

lugar tuvo la contingencia de comercializar la operación Instituyéndola 

como excluslvlamente bancaria. Sólo la solvencia de los bancos y la vigi

lancia que sobre ellos ejerce el estado, han establecido las bases para 

la aplicación extensiva del fideicomiso. 

COICEPTO DEL FIDEIC<MISO .- El articulo 346 del Capítulo V de la Ley Ge

neral de Títulos y ~eraclones de Crédito dice: 

'En virtud del fideicomiso, el fldeicomitente destina ciertos 

bienes a un fin lícito determinado, encomendando la realización 

de ese fin a una Institución fiduciaria." 

El fideicomiso está Integrado por el fideicomitente que es el que destina 

los bienes, por la institución fiduciaria que es a la que se le encomien

da la realización de un fin y generalmente el fideicomisario siendo éste 

último no necesario para el fideicomiso ya que en la deflnicón podemos 

ver que éste contrato debe constituirse con un fin licito determinado, 

siendo éste válido aunque se constituya sin señalar fideicomisario volve

mos a remarcar sianpre que su fin sea slanpre lícito y determinado según 

lo estipulado en el artículo 347 de la mencionada Ley: 

(34) ünar Olvera de Luna ~. Cit. Pág. 159. 
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"El fideicaniso será válido aunque se constituya sin señalar 

fideicomisario siempre que su fin sea lícito y detennlnado." 

El fideicaniso lo podemos clasificar en cuatro que son: el Fideicaniso de 

Inversión, el de Aclninistración, el de Garantía y el Hereditario. 

Por •Fideiccxniso de Inversion" se entiende el que consiste en el encargo 

hecho por el fideicanitente al fiduciario de conceder préstamos con un 

fondo constituido al efecto. 

Por "Fideicaniso de Aclninistración" se conoce aquél en que el fideicani-

tente entrega bienes lrmuebles al fiduciario para que se encargue de la 

celebración de contratos de arrendaniento, del cobro de rentas, de la 

pranoclón de juicios de desahucio y lanzamiento, del pago de los diversos 

impuestos que gravan la propiedad raíz, etc. todo ello en interés del 

benefi ci ario. 

El "Fideicaniso de Garantía" ha reemplazado a la hipoteca, haciendo más 

sencillo, flexible y seguro el manejo del crédito; como por ejemplo de un 

contrato de mutuo, que se garantiza 1 a devolución del préstamo, con un 

bien inmueble digamos una finca y para evitar el juicio hipotecario, el 

inmueble es entregado en fideicaniso a un banco, para que en el caso de 

que el fideicanitente deudor no paga, el banco proceda a la venta de la 

finca y haga el pago al fideicanisario acreedor. 

Este tipo de fideicomiso se ha extendido a otros tipos de créditos, no 

sólo a los hipotecarios, y se ha prestado a verdaderos despojos ya que 
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cre1J11os que la facultad que se pretende conceder al banco para ajecutar 

la venta del bien dado en garantía en caso de que el deudor no pague, no 

se ajusta a nuestro slstlJlla constitucional, ya que se trata de una verda

dera atrlboclón jurisdiccional. SI el deudor no d<l!luestra el pago; no 

tiene excepciones que oponer a su acreedor, el banco no puede estar capa

citado para juzgar y decidir la controversia. En estos casos debería es

tablecerse un procedimiento judicial, sumarísimo, previo a la subasta 

que el banco haga de los bienes fldelcometldos. Sólo en esa forma se res

petarían los principios de nuestra estructura constitucional. (35) 

En realfdad existen diversos criterios al respecto pero en nuestra opi

nión personal no existe ninguna violación a nuestros preceptos constitu

cionales, por razones que más adelante analfzar<l!los, ya que ese punto 

forma la parte medular de este trabajo 

"Fideicomiso Hereditario": El fideicomiso hereditario se ha utlHzado 

para evitar las molestias de un juicio sucesorio, ya que una persona puo

de constituirlo y entrega sus bienes al banco fldoclarlo para que é¡te 

los adnlnistre y entregue sus productos al propio fldelcomltente que te11-

drá el carácter de fideicomisario, y para que a la muerte de éste, se 

transmitan los bienes a las personas que se hayan designado en el acto 

constitutivo. 

Esta manera de transmitir los bienes puede ser muy práctica pero debe de 

sujetarse a los ténninos de la legislación común sobre transmisiones ya -

(35) Raúl Cervantes Ahumada. Tí tul os y Operaciones de Crédito, 1982. 
Décima Segu11da Edición. Pág. 295. México. 
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sea de derechos o propiedades, según lo estipula el artículo 352 de la 

ley General de Títulos y ~oraciones de Crédito, que a la letra dice: 

'El fideicaniso puede ser constituido por acto entre vivos o 

por testamento. La constitución del fideicomiso deberá siempre 

constar por escrito y ajustarse a los ténninos de la lesgisla

ción común sobre transmisión de los derechos o la transmisión 

de propiedad de las cosas que se den en fideicaniso". 

EXTlll:ION DEL FIDEIC()4!S0 

Para la extinción del contrato de fideicomiso se deben de observar los 

supuestos establecidos en el artículo 357 de la Ley General de Títulos y 

~oraciones de Crédito que a la letra dice: 

l. - 'Por 1 a realización del fin para el cual fué constituido; 

11.- Por hacerse éste imposible; 

ll!.- Por hacerse imposible el cunpl imiento de la condición 

suspensiva de que dependa o no haberse verificado dentro 

del ténnino señalado al constituirse el fideicaniso o, en 

su defecto, dentro del plazo de 20 años siguientes a su 

constitución; 

IV. - Por haberse ct111pl ido la condición resolutoria ha que haya 

quedado sujeto; 

V. - Por convenio expreso entre el fideicomitente y el fidei

canisarto; 
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VI.- Por revocación hecha por el fideicanitente, cuando éste 
se haya reservado expresamente ese derecho al constituir 

el fideicaniso y 

VI 1.- En el caso del párrafo final del artículo 350 (que dice: 
"El fideicanitente podrá designar varias instituciones 

fidociarias para que conjunta o sucesivamente desenpeñen 

el fideicaniso, estableciendo el orden y las condiciones 
en que haya de sustituirse. Salvo lo dispuesto en el acto 

constitutivo del fideicaniso, cuando la institución fidu
ctari a no acepte, o por renuncia o remoción cese en el 

desenpeño de su cargi, deberá nombrarse otra para que la 

sustituya, si no fuere posible ésta sustitución, cesará 
el fideicaniso ." 

VII. 4. EL CONTRATO DE REPORTO 

El reporto dice Raúl Cervantes Ahumada podemos considerarlo como un con 

trato bursátil típico. Se le utiliza para cubrir una especulación en un 

j uego de bo 1 sa. 

El concepto del contrato de reporto nos lo dá el artículo 25g de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito que dice: 

"En virtud de el reporto, el reportador adquiere por una suma 
de dinero la propiedad de títulos de crédito, y se obliga a 

transferir al reportado la propiedad de otros tantos títulos de 

la misma especie en el plazo convenido y contra reembolso del 
mismo precio, más un premio. El prenio queda en beneficio del 

reportador, sal va pacto en contrario. 

El reporto se perfeccionará por la entrega de los títulos y por 

su endoso cuando sean nominativos. 11 
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Los elementos personales en el contrato de reporto son el reportador y el 

reportado, y la operación podemos ver que se desdobla en dos momentos, el 

primero es cuando el reportador adquiere la propiedad de títulos de cré

dito; y un segundo momento traslada al reportado igual cantidad de títu

los de la misma especie y calidad. En el primer manento, el reportador 

paga el precio de los títulos y en el segundo momento, al readquirirlos, 

el precio lo cubre el reportado a el reportador. 

Los ti tul os objetos de 1 a operación deben ser ti tul os fung i b 1 es, ésto es, 

seriales y de mercado de donde podemos deducir que otros títulos no po

drían ser objetos del reporto como es el caso de la letra de cambio, an

terionnente el caso más usual era el de las acciones al portador, este 

caso era típico. (36) 

Se ha discutido mucho sobre la naturaleza de este contrato las diversas 

teorías para explicarla podrían resumirse en la siguiente forma: 

Primera.- Teoría del préstaro, Segunda.- Teoría de la venta con pacto a, 

retroventa; Tercera.- Teoría de la venta con promesd de venta, y Cuarta.

Teoría de la doble venta. 

Si atendemos a la intención de los contratos dice Thaller, debanos con-

(36) Raúl Cervantes Ahumada. (b, Cit. Pág. 226. 
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el uír que se trata de un préstilllo con interés y con garántía prendaria. 

{37) 

La teoría no resiste el análisis principalmente por que en el préstamo 

prendario no hay transmisión de propiedad de la garantía ni pago de 

precio, ya hemos visto que el reportador adquiere la propiedad de los 

títulos dados en reporto. 

Se ha pretendido superar las objeciones diciendo que se trata de una 

fónnula compleja de préstamo como lo dijo el tratadista Gino Zappa, en su 

libro La íecnica de la Especulación de Bolsa; préstamo de dinero y 

préstamo de títulos. La objeción no se salva porque no se explica la 

objeción del reportador, no de devolver los títulos, sino de volverlos a 

vender. 

También deducimos que no es una operación de venta con pacto de 

retroventa, porque ésta figura jurídica no explicaría por que los títulos 

durante el reporto producen para el reportado como lo dice el artículo 

263 de la Ley de Títulos y ~eraciones de Crédito que dice: 

"Cuando durante el ténnino del reporto deba ser pagada alguna 

exhibición sobre los títulos, el reportado deberá proporcio

nar al reportador los fondos necesarios, dos días antes, por 

lo menos, de la fecha en que la exhibición haya de ser paga

da. En caso de que el reportado no cumpla con esta obliga

ción, el reportador puede proceder desde luego a 1 lquldar el 

reporto." 

(37) E. Thaller, Tra1té Elemental re Oetroit Comnercial, Octava Edición. 
París, 1931, Pág 605. 
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Y por que, en tanto que la canpra-venta es consensual, el reporto es un 

contrato real, que sólo se perfecciona con la transmisión de los títulos. 

~uciendo de lo anterior lo mismo podría decirse de la teoría de la com

praventa con promesa de venta, con el agregado de que el reportado no 

tiene, en realidad relación estricta de volver a canprar, sino de pagar 

las diferencias que a su cargo resulten según lo estipula el articulo 266 

de la Ley ya mencionada que dice: 

"Sf el primer día hábil siguiente a Ta expiración del plazo 

en que el reporto debe 1 lquidarse, el reportado no 1 lquida la 
operación y ésta es prorrogada, se tendrá por abandonada y el 

re portador podrá ex lgir desde 1 uego al reportado el pago de 
Tas diferencias que resulten a su cargo." 

Por Tas razones anteriores debemos concluír también que no se trata de 

una dob 1 e venta. 

Y concluyendo podemos decir que el reporto en Ta práctica mexicano ha 

sal ido del terreno bursátil para internarse en los campos de 1 a actividad 

bancaria; no es un contrato exclusivamente bancario sino que puede cele

brarse entre particulares y aparte podemos sugerir que debería de prohi

birse como contrato bancario ya que Tos bancos están restringidos en lo 

que se trata especular en operaciones bursátiles. 
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CAPITULO Yl l!. 

LA E~ Clt ION. 

Para le ejecución de la Prenda en caso de que no se cunpla la obligación 

garantizada, el artículo 341 de la Ley General de Ti tul os y Operaciones 

de Crédito, nos da la pauta para proceder, que a la letra dice: 

"El acreedor podrá pedir al juez que autorice la venta de los 

bienes o tí tul os dados en prenda, cuando se venza la ob 1 iga

ción garanti zadl. 

lle la petición del acreedor se correrá traslado innediato al 

deudor, y éste, en el ténnino de tres áias, podrá oponerse a 

la venta exhibiendo el importe del adeudo. 

Si el deudor no se opone a la venta en los ténninos dichos, 

el juez mandará que se efectúe al precio de cotización en 
bolsa, o, a falta de cotización, al precio del mercado, y por 

medio de corredor o de dos comerciantes con establecimiento 

abierto en la plaza. En caso de notoria urgencia, y bajo ta 

responsabilidad del acreedor, el juez podrá autorizar la ven
ta aun antes de hacer la notificación al deudor. 

El corredor o los comercf antes que hayan intervenido en la 

venta deberán extender un certificado de ella al acreedor. 

El produ::: to de 1 a venta será conservado en prenda por el 

acreedor, en swstitución de tos bienes o títulos vendidos.' 

De acuerdo con esta disposición, ocurre algo similar a la situación qui:! 
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plantea el articulo 2881 del Código Civil que dice: 

"Si el deudor no paga en el plazo estfpul ado, y no habiéndo

lo, cuando tenga obligación de hacerlo conforme al articulo 
2080, el acreedor podró pedir y el juez decretará la venta en 

pública almoneda de la cosa enpeñada, previa citación del 
deudor o del que hubiere constituido la prenda." 

Esta situación es similar pues el acreedor no podrá vender los bienes 

prendados por si mfsiro, sino mediante mandato del juez, quien prevfilllente 

correrá.traslado al deudor, el que solamente podrá oponerse pagando. 

Algunos tratadistas pfensan que estas normas violan la garantía de au

diencia del deudor (artículo 14 de la Constitución Política de los Esta

dos Unidos Mexicanas), pues no hay Juicio previo y par tanto no pueden ni 

defenderse, ni excepcionarse, nf probar, ni alegar; la denominada por la 

ley "Oposición" que puede formular no es tal, sfno un allanamiento a la 

pretensión del acreedor que lo que busca es el pago de la obligación ga

rantizada; y finalmente no hay sentencia porque no se resuelve controver

sia alguna y tampoco se precisa el destino final del producto de ta ven

ta, que el acreedor mantiene en prenda. 

El mencionada precepto consl1tucfonal establece el principio conforme al 

cual nadie puede ser privado de sus propiedades, posesiones o derechos 

sino mediante Juicio. 

Realmente para llegar a probar que estos procedimientos no son inconsti· 

tucionales debl'<nos de atender al espíritu que infonna dicho precepto 
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constitucional que se dice violada, y a las consecuencias que en el ámbi

to jurídico derivarían de la declaración de inconstitucional de la Ley. 

Nunerosas veces la Suprana Corte de Justicia ha declarado confonne a la 

constitución y en annonía con el espíritu del artículo 14, disposiciones 

de leyes ordinarias que autorizan al Juez para decretar al ifllentos provi

sionales mediante resoloción dictada en la iniciación del procedimiento 

judicial, porque no puede admitirse que el acreedo1· alimenticio espere la 

tramitación integral del Juicio para obtener los medios indispensables 

para asegurar su subsistencia; en otro ámbito podemos percibir el peligro 

de que desaparezcan o se oculten los bienes del patrimonio del demandado, 

lo cual justifica embargos precautorios, en virtud de la aplicacion de 

normas que han sido también declaradas constitucionales; otro ejemplo es 

el de la protección moral de los hijos que exige que se adopten de irm<>

dlato por la autoridad judicial las medidas indispensables para su depó

sito mediante resol uc!ones dictadas al iniciarse el juicio de divorcio; 

también es así las necesidades del crédito que justifican la tramitación 

de juicios de carácter ejecutivo, que se inician mediante procedimiento 

de ejecución, cuya constitucionalidad está lncllrporad• a la tradición ju

rídica en el país. Ahora bien, son las necesidades Ingentes del crédito 

mercantil las que justifican la institución de un procedimiento muy breve 

para la venta de la prenda, que es en efe, to uno de los instrt111entos mas 

familiares del crédito. Si antes era sin síntoma de desequilibrio econó

mico del c(11!erciantc, my en día se encuentra en boga, como consecuencia 

de la gran prodocción de la industria y de los titulas de crédito. la-· 
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sobreprOducción halla natural válvula de escape en la prenda mercantil, 

que permite a los industriales la ut11 izacfón del crédito así obtenido en 

la continuación de sus negocios o en otros de nueva onpresa, en espera 

del momento favorable para la venta del producto dado en prenda. La gran 

producción de títulos valores, también es fuente constante de la prenda, 

frecuentemente las aperturas de crédito en los anticipos bancarios hallan 

en 1 a prenda su sostén más importante. La necesidad urgente de utilizar, 

en la economia contem¡x¡ránea el dinero que se obtiene sobre la prenda, en 

las rápidas oscilaciones de los precios de los bienes anpeñados, que per

mite al propietario esperar la oportunidad para una venta favorable, la 

necesidad en Sl.111a del crédito mercantil y de la circulación de la riqueza 

mediante ta circulación o utilización de ese crédito, hicieron sentir la 

necesidad de formas simples y rápidas tanto para la constitución como pa

ra la venta de la prenda. 

Por otra parte de confonnidad con el artículo 341 de la Ley de Títulos y 

Operaciones de Crédito, puede el deudor desde luego oponerse a la venta y 

evitarla, exhibiendo el importe del adeuoo, pero sf ta venta se efectíia 

porque el deudor no exhiba el fm¡x¡rte del adeudo, el producto de esa ven

ta se sustituye en los bienes o títulos vendidos, conservándolos el 

acreedor en prenda, por lo que v011os que esa venta no impide al deudor 

que prcrnueva juicio en el que se juzgue sobre la exigfbflidad de la oblf

gac!ón principal, sobre la nul !dad, prescripción, pago parcial o total o 

sobre cual quier otra causa que la hubiese extinguido tot•l o parcialmente 

o aplazado, es por eso, por lo que el precio de la venta no lo recibe el 

acreedor de io:ic1iato, en pagJ, sino que lo c1)n'.;Cf'1IJ en prenda para que 
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su destino se decida resuelto el pleito, ésto es una vez di lúcidas las 

cuestiones que el deudor hubiese planteado. Así, se conserva en princi

pio incólume la garantía de previa audiencia, como se conserva igualmente 

en los procedimientos del orden penal, a pesar de que le necesidad de 

proteger los intereses de la sociedad contra el delincuente, Justifica 

constitucionalmente que el acusado pueda ser formalmente preso y que por 

1 a gravedad del de 1 i to que se 1 e imputa pe nnane zca detenido has ta que se 

pronuncie, en su caso, sentencia absolutoria. 

Cabe reiterar que la acción ejercitada con base en el articulo 341 de la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, no tiene por finalidad 

el pago del crédito garantizado con la prenda, sino sólo la substitución 

de ésta, por lo que es correcto el fallo que autoriza la venta en el caso 

de unas acciones dadas en prenda y autorice también al fiador para con

servar en prenda, el producto de la venta, esto es como podemos ver que 

sólo resuelve respecto de la substitución, pero no respecto al pago. 

Ahora bien, podemos encontrar otra solución a el asunto ya que la ley 

pennite que mediante el consentimiento del deudor puede hacerse pago con 

el producto de la venta u obteniendo la autorización del juez para ello, 

pues de no obtener ninguna de 1 as dos autor! zaci ones, debe conservar el 

carácter pignoraticio. 

En tratándose de el caso especial de la ejecución de los fideicomisos 

constituidos para garantizar el cumplimiento de las obligaciones, tene

mos que el artículo 64 de la Ley Reglanentaria del Servicio Público de la 

Banca y Crédito dice que: A falta de procedimiento convenido en fonna ex-
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presa por las partes en el acto constitutivo de los fldelcooiisos que ten

gan por objeto garantizar el cumplimiento de obligaciones, se apl !cara el 

procedimiento establecido en los dos primeros párrafos del articulo 341 

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, a petición del fi

duciario. Si el deudor no se opone conforme a lo previsto en dicho artí

culo, el Juez mandará "1e se dé Cllllpllmiento a lo establecido en el acto 

constitutivo del fldelcooilso o sus modificaciones. 

Este artículo cambia el procedimiento para la ejecucfón de los contratos 

de fldelc001isos en garantía pues nos ranlte al artículo 341 de la Ley Ge

neral de Títulos y Operaciones de Crédito, el cual sólo es aplicable en 

materia de prenda y se entiende que en general son objetos de prenda 

únicamente los bienes muebles más no los Inmuebles y quedaría una laguna 

en aquéllos fidelcanisos en los que hubiera otorgado garantía fiduciaria, 

un bien inmueble, y parece ser que la respuesta en este aspecto está en 

el artículo 56 de la Ley Reglamentarla ya citada que dice: 

•cuando el crédito tenga garantía real, el acreedor podrá 

ejercitar sus acciones en juicio ejecutivo mercantil, ordina

rio, o el que en su caso corresponda, conservando la garantía 

real y su preferencia, aún cuando los bienes gravados se seña

len para la práctica de la ejecución.• 

Pero de todas maneras queda la duda por que anteriormente la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público había interpretado que en los casos de eje-· 

cuc!lin de fideicomiso con garantía de Inmuebles se aplicaría el articulo 

141 de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Au•f

lfares de 1941 derogada en 1985, que a la letra decía: 
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"En los casos de créditos hipotecarios o de créditos de habi

litación o avío, o refaccionarios que tengan como garantía 
b!enes 1 rrnuebles, 1 as i ns ti tucf ones acreedoras, podrán proce

der a su elección para obtener el cobro de dichos créditos:" 
[. En la vía ejecutiva mercantil; 

!!. En la vía hipotecaría; 

! 11. Haciendo vender, mediante corredor, al precio que se hu

biere señalado en el contrato al efecto, o mediante rana

te al martillo, en los ténninos de la fracción siguiente, 

1 os lrrnuebles dados en garantía. Para efectuar la venta a 

que esta fracción se refiere, la institución acreedora 

procederá a notificar al deudor, ante notarlo o en vía de 
j uri sdf cción vol untarla 1 a venta que tenga concertada o 

su intención de efectuar el rmate. El deudor, en el 
ténnino de tres días después de la notificación, tendrá 

derecho de oponerse a la venta, acudiendo al efecto ante 

el juez de primera instancia del lugar en que los bienes 

estén ubicados, o al juez competente en el domicilio de 
la institución acreedora. El deudor podrá oponer en fonna 

legal las excepciones que tuviere. Del escrito de oposi
ción se dará traslado por tres días al acreedor. SI se 

promueve prueba, el término no podrá pasar de veinte 
días. El juez citará en seguida a una junta que se cele

brará dentro de tres días para oír los alegatos de las 

partes y dentro de los cinco días siguientes pronunciará 

su resolución. Si se declara infundada la oposición, la 
institución acreedora podrá proceder desde 1 uego a la 

venta o al renate, y el deudor será condenado en las cos

tas y, además, el pago de una multa del si del Interés 

del pleito, cuyo Importe se adjudicará a la Beneficencia 

Pública; la resolución del Juez será apelable en el efec

to devol utlvo; 
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IV. El r011ate a que se refiere la fracción anterior se efec

tuará en el local de la institución acreedora, previa pu

blicación de tres avisos en el Diario Oficial de la Fede

ración y en uno de los periódicos de mayor circulación en 

la capital de la Repúbl lea y en el Estado en que se en

cuentren ubicados los bienes respectivos. Entre la fecha 

de la última publicación del Diario Oficial y el dia se

ñalado para el re:nate deberán transcurrir, por lo menos1 

cinco dias. El ranate se efectuará al martillo ante nota

rio o corredor. De él se levantará acta y se enviará al 
juez ccrnpetente del dcrn!c!l!o de la Institución acreedora 

para que éste. si el deudor estuviere en rebeldla. proce
da a otorgar la escritura correspondiente y a mandar ha

cer las inscripciones o cancelaciones respectivas; 

V. Lo dispuesto en este artículo y en el que precede será 

apl!coble, también, al cobro de los créditos que resulten 

de la adquisición de hipotecas por una Institución de 

crédito, así como a los representados en cédulas, cuando 
el cobro sea hecto, en este último caso, por la Institu

ción que hubiere Intervenido en la emisión." 

Como podemos apreciar en el inciso 111 existe la posibilidad de vender 

1 os bienes med! ante corredor públ ! co o med! ante renate al martillo, 1 a 

actual Ley no prevee esta circunstancia por lo que será necesario esperar 

una interpretación ya sea de las autoridades adninistrativas o del Poder 

Judicial Federal. 

Mig...,l fcosta Romero al hablar del artículo 64 dice que pese a que de su 

redacción se creiria que sólo es un precepto de remisión al articulo 341 

de la Ley General de Títulos y Operaciones de CrédiUl, en realidad acoje 

una práctica antigua y reiterada o sea la existencia del fideicomiso de -
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garantía y por otra parte aplica esta figura al procedimiento ejecutivo 

de venta, propio de la prenda, "cuando se venza la obligación garantiza

da" (Artículo 341 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito); 

lo que im¡xine al fidociario (como se hace en el caso del acreedor prenda

rio) la obligación de solicitar del Juez la autorización para dicha ven

ta; es decir que dicha institución fldtx:iaria no puede por sí y ante sí 

proceder a la venta sfn autorización judicial alguna (lo que resultaría 

contrario a la prohibición del pacto comisorio). 

O<! esto podenos concluir que la Ley Reglanentarla del Servicio Público de 

1 a Banca y Crédito vigente contiene una nueva disposición para el renate 

de los bienes ffdeicanftidos en tratándose de un fideicrodso de garantía 

en los ténnfnos de la Ley General de Títulos y ~eraciones de Crédito en 

su artículo 341, el cual señala para el renate de la prenda que solanente 

puede ser constituida sobre bienes muebles, en cuyo caso es incuestiona

ble de que si los bienes fidetcanltidos son muebles para su ronate se 

aplicará el procedimiento ejecutorio establecido por el artículo 341 pero 

en tratándose de innuebles queda la duda y dfcho procedimiento podría ha

cerse extensivo en caso de ejecoción de los bienes fideicomitidos, loan

terior sin perjuicio de lo establecido por el artículo 56 de la menciona

da Ley Reglamentarla del Servicio Público de la Banca y Crédito que 

podría interpretarse a la apl fcac1ón de este procedimiento ya que existe 

obligación de solicitar del juez la autorización para dicha venta con la 

que se cunple con los requisitos Constitucionales para llevar a cabo di

cha venta y por último realmente quedan sin aplicación los procedimientos 
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de venta de bienes innuebles fideic1J11itidos mediante corredor público o 

mediante remate al martillo ya que dichos procedimientos no se encuentran 

en la nueva Ley Regl anentaria. 



CONCLUSIONES 

Después de este sencillo estudio, arribamos a las siguientes 

consf deraci ones: 
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PRIMERA. - En el derecho romano el ásl ca, podía darse en prenda cual quier 

cosa para garantizar la obllgacfón principal. 

SEGUNDA.- El vocablo prenda tiene 1 as siguientes acepciones: El contra

to, el derecho real plgnoraticfo y el bien pignorado. 

TERCERA.- Hasta el código de Comercio de 1884, se reguló en México la 

prenda mercantfl, la cual adquiría tal carácter cuando los bienes pigno

rados pertenecían a la negociación mercantfl del que constituía el con

trato. 

ClllRTA.- La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito no define el 

contrato de prenda, por lo que debemos recurrir suplctorlamente a el Có

digo Civil que en su artículo 2856 lo define. 
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QUINTA.- La prenda mercantil difiere de la dvfl en la forma de consti

tuirse y en alguno de los efectos que produce. 

SEXTA.- El contrato de prenda se clasifica como un contrato: real, acce

sorio, bilateral, oneroso o gratuito, co1111utativo y formal. 

SEPTIHA. - La prenda debe definirse como un contrato real accesorio, por 

virtud del cual el deudor o un tercero entregan a el acreedor una cosa 

mueble, enajenable, determinada para garantizar el cunpl imiento de una 

obligación principal, concediéndole al acreedor un derecho real de perse

cución y preferencia en el pago con el producto de la venta de la prenda, 

para el caso de incunpl imiento, y con la obligación de devolver la cosa 

recibida, cuando cunpla el deudor con la obligación principal. 

OCTAVA.- En el aspecto penal vemos que el depositario puede incurrir en 

uno de los supuestos que tipifica el delito de "abuso de confianu', si 

dispone indebidill\ente del bien pignorado. 

NOVENA.- Los llienes muebles corp5reos o incorpóreos son los bienes obje

tos de prenda, además es factible constituir prenda sobre el derecho real 

prendario, excepcionalmente puede constituirse prenda sobre bienes futu

ros, en tal caso la cosa empeñada quedará en poder del deudor. 
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OECIMA.- En los titulosvalor el derecho real pignoraticio se ejerce so

bre el título. En los títulos representativos de mercancías el contrato 

recáe sobre el crédito. En los bonos de prenda recáe sobre las mercancías 

illlparadas en el certificado de depósito. 

DECIMA PRIMERA.- El artículo 341 de la Ley General de Tí tul os y ~era

cf ones de Crédito nos dá la pauta para proceder a la ejecución de la 

prenda, en caso de que no se cumpla la obligación garantizada. 

DECIMA SEGUNllo\.- El procedimiento de ejecución establecido por la Ley no 

lo debE<nos considerar en ningún momento inconstitucional, ya que este no 

viola la garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 de nuestra 

carta Magna. 
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LEY DE CREDITO AGR!COLA. 

- SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
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